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DEL DOMINGO 28 DE DICIEMBRE DE 1834-

CORTES.

* IITiXBXIO BE ILUSTRES ÍRÓC-BRESi

Sesión del día *¿7 de Diciembre, <s.

Leída¿1-acta-de la saridnanterior rptedó aprobada, mandándose insertar 1 
en ella el voto particular del Excmo. Sr. duque de Gor, contrarío al acuerdo 
del Estamento sobre la mocion hecha por el Excmo. Sr. Presidente en la refe
rida sesión anterior £réa*e> ... £ - j , c t>

Se dió cuenta, y el Estamento quedo enterado, de dos oficios del Sr^ Pre
sidente del Consejo de Ministros, participando por el primero haberse digna
do S. M. elevar a k dignidad-de Prócer del-Reino al Excmo. Sr. D. Nicolás 
María Garolly, y noticiando por el segundo el nombramiento del Excmo. Se- 
fior D- Miguel Ricardo de Alava para Ministro de S. M, cerca del Rey de 
la Gran Bretaña, habiendo saüdoS. E. inmediatamente £ deaempcfiar su en-

CarB°Ánunáó el Sr. Presidente que iba i procederse £ k lectura del dictámen 
de k comisión de Hacienda, relativo al proyecto de ley presentado por eI Go¿- 
biemo, para que continúen rigiendo Jos antiguos presupuestos hasta la aproba
ción de los que deben regir el‘afio siguiente de 1835; y ocupando k tribupa 
el Sr. conde de Parsent, Secretario de k comisión, leyó el proyecto y dicta
men de dicha comisión que dicen asi:

• Proyeeto di ley.

«En atención al retraso que ha experimentado (J eximen de le* prestí— 
-puestos para el próximo afio de 1835 ,y i fin de que no se siga perjuicio algu^? 
no al servido del Estado, particularmente en las ^irtSnstancias actuales, S.M. 
pie ha mandado proponer £ las Córtés del Reino un proyecto de ley que ha si
do ya aprobado, por el Estamento de Sres. Procuradores en los términos si
guientes: ,

..................... ARTÍCULO UNICO.

.Fu tanto que se discuten sin interrupción, y aprueban los presupuestos 
de gastos é Ingresos presentados por el Gobierno para el ano próximo de 1835, 
continuarán rigiendo los antiguos en los (pismos términos que han regido has- 
-ta aqui. Madrid 20 de Diciembre de 1834- , .

»S. M. la Reina Gobernadora me manda en consecuencia, que la ley asi 
aprobada por el Estamento de Sres. Procuradores la presente £ este Estamento 
de ilustres Próceros pare su eximen y resolución. Madrid 22 de Diciembre 
de 1834 =TE1 conde de Toreno.” ’

. Dictámen de la comisión.
, ' S*&

■ ..La comisión de Hacienda ha examinado el proyecto de ley que el Se-, 
fior Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha presentado al Esta
mento, á fin de que sigan los presupuestos antiguos qn los. términos que basta 
aquí, en tanto que por loí Estamentos se discuten sin interrupción y se aprue
ban los de gastos é -ingleso» presentados por el Gobierno para el afio de 1835. 
La comisión al extender su dictámen ha tenido presentes las razones de urgen- 
cía y conveniencia de que no se detenga el servicio público, y por lo tanto no 
halk reparo en que por el Estamento se conceda al Gobierno de S. M. la au
torización que pide, í-fin de que se pueda por un medio legal acudir i Jas ne
cesidades dsl Estado. Madrid 24 de Diciembre de 1834 =5 Antonio Martí
nez. = El diíque dé Osuna.=El conde dé OfaKa.=Juan Alvarcz Guerra. = 
a conde de Santa Ana,= JacoBo María de Parga. =E1 conde de Parsent.”

Abierta la discusión en la totalidad, el Sr. conde de Ofalia í nombre de 
la cotnisioitmañifesró que la urgencia y la conveniencia de aprobar él proyec
to presentado por el Gobierno era tan pública que no había necesidad de ex
poner razones en su apoyo, por lo que nada más quedaba que hacer qué apro
barle , autorizando al Gobierno pare loe efectos convenientes, cuya opimon 
apoyó el Sn duque de Bailen; y no habiendo ningún otro Sr. Prócer que to
ma* U palabra, ae acordóccrm la discutido,Tproceder i k votación nomi
nal, como asi se verificó, quedando ájirobado el dictámen ppr’ unanimidad dé., 
los asistentes i la sesión, que fiiwon los Excmo*. Sres. conde de Pinofiel .mar
ques fie Monreal y dqSat>tkgo,'D. José deCafranga, D. Juan Alvarez Guer
ra . duque de Nobleiss, marques de' Mansera y de Malpica, D. MartiU Fer- 
ñández de Navarrete, D. Ramón Gil de ia Cuadre, D. Manuel José Quinta- 
w, D. José García teon y Pkarro, D. Gaspar Vigodet, marques de Espe
ta, í). Antonio Martínez, marques de Montealegre, conde de, Montijo, conde 
& Ckviio, ■conde de Sisuréo. conde de Paraént, marques dé la Candelaria, con
de deSta. Ana, D. Elisebu, Bardají, D. JoaquinNavarro Sangren , conde de 
S- Roman. D. Jacobo María Parga, conde de Tabeada, conde de Friegue,

obispo electo de Teruel „ obispo de ljuesca, conde de Cuba, duque de Bailen 
obispo electo de. Almería, Patriarca de las ludias , conde de Ofalia, arzobispo 
de Méjico, marques de Sta. Cruz, obispo D- Amonio Posada, marques de San 
Marcial, marques del Cerro de la Cabrea, duque de S- Lorenzo, marques del 
Salar , marques de Sta. Cruz y S. Esteban, conde González Castejon, obispo 
de Lugo, conde de Guaqui, obispo de Córdoba, duque de Gor, marqoes de 
S. Felices, obispo de Barcelona, duque de Alba, marques de BesoHa >-duque 
de Osuna, marques de Alcafiices, conde de Puñonrostro, duque de Si Carlos, 
marques de Cerralvo, marques de Castelar, duque de Veraguas, marques de 
Guadalcizar, duque de Rivas y Sr. Presidente.

Concluido este acto el Exctno. Sr. Presidente anunció que aprobado por 
unanimidad el proyecto de ley, se estaba, en el caso de elevarlo al conocímiea- 
to de S. M- para que se sirviese manifestar si recibiría á U comisión'que lo ha
bía de poner en sus Reales manos, con arreglo a lo prevenido por el regla
mento., y proceder al nombramiento de los individuos que han de componer 
dicha comisión ; y no habiendo otra cosa de que tratar , cerró la sesión, públi
ca, y el Estamento quedó en sesión secreta.

BSTAXBNTO BE SEÑORES PROCURADORES.

Sesión del dea 27 de Diciembre.

Se abrió £ las once y media. <
El Sr. Secretario González leyó k lista de los Sres. Procuradores, y. re

sultando hallarse presente suficiente número de los mismos pata celebrar Ja se
sión , leyó en seguida el acta de la anteríbr, que fue aprobada.

El Estamento concedió k licencia de dos meses que pedían el Sr. D. Pa- 
-blo Heredia por asuntos urgentes de familia, y el Sr. D. Joaquín Tosquellss 
por haber recibido la noticia del fallecimiento de su padre y á fin de arreglar 
sus negocios.

El Sr. Alcalá Galiana-. ^ Ayer no asistió á la sesión mi digno compañe
ro y amigo el Sr. Istúriz por hallarse indispuesto, y habiéndose tocado en cita 
un punto en que estaba interesado como representante de su provincia , debo 
hacerlo presente para que conste en el acta , y se sepa que cuando este Sr. Pro
curador , cuyo celo es un conocido , no asiste á las sesiones es por imposibili
dad absoluta de hacerlo.”

El Sr. Vicepresidente dijo que k manifestación de S. S. era bastante pa
ra que constase.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes el testimonio del acta de la 
elección de la provincia de Guadalajara que' ha recaído en el Sr. D. Lorenzo 
Romo y Gamboa; y una exposición del Sr. D. José de Fontemberta, Procu
rador por la provincia de Gerona, solicitando se lp admita k dimisión que 
hace de dicho cargo por las razones que alega.

La comisión de Poderes (fiócuenta de haber examinado los del Sr. D. Ro
mán Marichalar, electo Procurador por Navarra, con los documentos justifi
cativos de su aptitud legal; y manifestó que constando de otos que percibe di
cho señor mas de 283 rs. de renta, aunque faltaba el certificado de peritos, era 
de opinión que se le admitiese, con la condición de rectificar ó completar los 
expresados docunficntos*

El Sr. marques de Montesa dijo que este interesado estaba en Francia 
cuando fue elegido, y que apenas llegó á España pidió los documento, de su 
aptitud legal; pero que-como la mayor parte de sus bienes están en Navarra, 
solo habia-podido recoger los.de Peralta; por lo que proponia que se le diese 
un término para presentar Tos demás.

El Sr Eototre: «Atendiendo i esas mismas razones, U comisión fio ha 
tenido inconveniente en proponer que se admita á dicho Sr. con Ja condición 
de que rectifique ó complete sus documentos.”

Habiéndose preguntado si se aprobaba el dictámen de la comisión, quedó
aprobado^ -y¡«presidente anunció que se iba á proceder £ k discusión sobre

el presupuesto de Guerra. .
El -ir. Cerrillo de Albornoz: «A pesar de lo que previene el art. 6í del 

reglamento, soy de parecer que no se lea el dictámen de la comisión, pues se 
ha leido otra vez, se ha impreso y repartido, y d volverlo á leer alargaría la 
discusión. Es verdad que el artículo dice que se tea; pero puesto que se van le
yendo los párrafos aegun*se van discutiendo, me parece qu^ esto es mfi-
C>ent<JEJ Sr, VicefresiJente:~^Ya no puedo prescindir é^ observar el regla
mento, ni de. que está eo prictica el leer siempre el provecto det Gobierno y 
el ditríipen de-la comfc-ion. Conozco qué el hacerlo asi nos ocupara nsuchG; 
pero no puedo prescindir de ello, sin que lo determine asi el Estamento.”
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asegurar el acierto.articulo por articulo, y no lú perdonado fatiga .

«Esbién claro que paraaüviar las cargas dé los pueblos deben redui 
los gast<Si de. los diferentes ramos del Estado; porque si subsistiese el déficit 
anual que hoy resulta por el exceso de las obligaciones sobre los produci 
habrá que recurrirá nuevos empréstitos .siempre -perjudiciBlcs. Por ofta pawe, 
el aumento de las contribuciones, tan dlficil'^jor dratrasdrgéáérkf ’dtf'«k iiité- 
reses individuales, como por lo sobrecargados que se hallan los pueblos,, seria 
ademas impolítico. Verdad es que debe contarse con los mayores ingresos que 
han de producir un Gobierno representativo y uh mejor régimen; pero tam- 
bien es indudable que los resultados-pO ‘puedeil'tilTOIieHáfJf5B‘prohtty:cefafi?lfa^á' 
de desear. No resta, pues, otro arbitrio que' el de una bien entendida econo
mía. Eita~puedé verificarse, 6 desde luego, 6 en lo sucesivo, por medio de re
forma» que Ja ¿quidácT y furas muchas cbnsideraciones piden seán1 paulatinas,' y 
corno hijas del orden natural de lis cbsas. Bajó este,siipuestO, ha parefcido á la 
comisión-conven ¡ente dividir «¿informe en dosparres: la primera comprende
rá rtodas las economías que cree posibles y útiles en el momento r la segunda 
las que, si .bien pueden tener, principad desde luego , deberán verificarse 'gra
dualmente; y también ha qu? exigen conocimientos preliminares para proceder 
con acierto. Con esta clasificación , y las razonesque seexpondrán en cada imo 
de los; artículos de que va á tratarse., creo la comisión' haber conseguido lá ma
ye» claridad, y presentado las materias en el modo á propósito para discutirlas.

«La comisión se ha fijado en lo posible: ha cedido presente la épocas no 
ha corrido alucinada en pretensión »de lo mejor ¡ conoce''que está' reservada al 
tiempo la reforma'de muchos abusos, ylquevla tje otrosdepende de lamejora 
qué reciban antes lis instituciones. Asi establece por base de las economías qub 
propone, la disminución de brazos excesivos y la de los sueldos demasiado al
tos. Respecto á lo primero, cree que debe procederse unas Veces desde el mo
mento ,. y. otras conforme raptan vacando las plazas dé cuya supresión se trata; 
y en lo segundo no teme disminuir, el sueldo, xi queda-á.los individuóse! me
dio de vivir con la comodidad y decencia que cada clase exige. Juzga que nin-

Etina debe tener sueldo menor que- el preciso para atender-á las necesidades de 
i vida, porque lo cpntrarioseria poner á prueba la debilidad humana; pero no 

ae persuade tampoco que las dotaciones altas sean nunca, bastantes á saciar la 
avaricia de los que olvidan los principios de la moral. Cuando la corrupción se 
ha extendido por todo el cuerpo social, nada contiene la venalidad sino un 
Gobierno justo, enérgico y decidido. No apelará la ¿omisión para demostrar 
su aserto á la experiencia de siglos enteros en podas' 1is clases de todos los paí
ses , pero mas frecuentemente en nuestra desgraciada patria desde qué se holla
ron su» antiguas institudónei I

« A primera vista parecerá que-Ia comisión traspasa los límites de su en
cargo , indicando nuevas organizaciones; pero no es asi en el fon^o, y solo 
lleva el objeto de patentizarla posibilidad de la idea que propone: el Gobier
no queda siempre facultado, ínterin no se dScuten en ios Estamentos las orde
nanzas , para adoptar la forma que juzgue mejor, siempre que no exceda el 

'gasto de la cantidad asignada para cada artículo
«En la determinación del número de'individuos de secretarías, oficinas Scc. 

se ha tenido á la vista aquel de que constaban las mismas dependencias cuando 
la España era dueña de las vastas posesiones de América, hallándose al mismo 
tiempo en guerra con diferentes naciones; jr en fin, cuando ni la-subdivisión 
de trabajos estaba bien arreglada, ni los medios eran tan expeditos.

«El excesivo número do empleados nace por lo regular de deber estos su 
elección al favor, sin contar con la experiencia, la carrera , el mérito, ni los 
conocimientos. Asi tal vez en oficinas numerosas solo unos cuantos individuos 
llevarán el peso del trabajo interesante, y la Nación pagará ocupaciones mate
riales, ó la nulidad, del mismo modo que los talemos dignos de aprecio. - 

«Hé aqüi, pues, bajo dichas bases y consideraciones los ahorros que b 
comisión propone en cada uno de los artículos del presupuesto de Guerra.

PARTE PRIMERA.

Economías que pueden verificarse desde luego.

$40,000

159,120

’á.fiOS
dejan de los 14 ministros solo 8 con el/tbeido de 409 rs., en vez 
de 509 que tienen; Se suprimen dos fiscales, dejando á los dos que 
quedan el sueldo de 409 rs. cada utto, y no de $09,- del mismo

,Lvf. «fcm afceno.sera.ide:,-.■i-, .-.V. v..................
* «Fácil es conocer el fimdameatnde estas rebajas: los sueldos que 

boy gozan los expresados individuos no están en armonía con la si
tuación del Estado, ni con los demás destinos. Como observa muy 

"--Oportunamente «ea-su^memoria-el- Sr. Secretario- de Estado y del 
Despacho de Hacienda, el número de -ministros y fiscales es escesi- 
vo comparado con el que tiene el tribunal supremo de Justicia de 
España é Indias, cuando nunca tuypftpxf qUP dos de los segundos el 
antiguo consejo .supremo deja Guerra, que reunía las atribu 
judiciales y gubernativas. v . ¡ , , v , *

Secretaría del tribunal.
Art. 2.° «Se suprimen once oficiales, dejando solo seis, con los 

sueldos de 189 el máximo,.y 63 el,mínimo, «v;ve*»de 309,y 89.. -
«Se asignan 6 escribientes de los 12 actuales, con el sueldo, 

aquellos de 59 á 3,650,, como gozan ahora. . .
«Se deja un solo portero con el sueldo de 3,650 rs., que le so- 

- Hala el presupuesto. .
«En el archjvo se suprime el oficial supernumerario.
«la total economía ae este artículo será:... ...........

Subalternos del tribunal.
Art. 3.a «Se dejan los 4 agentes fiscales con 189 rs- cada uno, 

en vez de 229.
«Se suprimen el capellán, los tres agentes-fiscales agregados y 

el asemr.
«Quedan solo dos relatores con 123 rs. cada uno, y no 229.
«Se quitan los.sueldos dcl^escribano de cámara y oficiales de la 

escribanía , procurador y tasador,,quedándoles sus derechos confor
me es práctica en todos los demas tribunales superiores é inferiores . 
del reino.

«Quedarán un solo portero :1.° con 69.rs., en vez de 8,900: 
otro 2.° con 4,5üO ^ dos mozos con 3,300 cada uno : un ordenan— 
za y-ti alguacil, que conservarán sus sueldos.

«ELahorro será de..................... ........... ...................... ..

Secretarías y oficinas del Monte fio militar.
Art. 4° «Ea comisión las juzga innecesarias, y ademas entien

de están ya suprimidas: asi se economizan.......................................... 230,924

Contaduría de penas de cámara.
Art. 5.° «Igual opinión se forma de rata oficina-, pura que los 

fondos en que entendía deben pasar á la Real Hacienda; y la ven
taja será de............................... .............. ........................ ........................... 52400

Sección de Guerra del Concejo Real de España é Indias.
«Se disminuye el sueldo de los cuatro vocales á 409 rs. rfe $09 / 

que tienen.
«El secretario tendrá 249 rs., en vez de 309.
«De los'cinco oficiales se dejan solo tres, con los sueldos de 18,

14 y 109 11., en vez de 20, 16 y 129; resultará economizar.... 110,000

Gastos del tribunal.
«Para, gasto ¿ impresiones se dan 129 r*., y so ahorrarán.____ -27,340
«La total economía del capítulo 2.a será.......... .......... ............... 1.252,672

432,888

CAPITULO PRIMERO.

AnXtmSTKACIO* CñttAL *

Secretaría de Estado y del Despacho de ¡á Guerra.
,, «Parece que puede suprimirse uno de los dos oficiales mayores, 

y reducir á diez y seis el número de los veinte y dos oficiales ac- - 
tuaies. Los once del archivo podrán quedar en seis, contaudo el ar
chivero, que tendrá el sueldo dé 249 rs. en vez de los 509 que go
za abará. Se cree^pbderse ahorrar los gastos de lá secretaría y demas 
de laj4tna triayor general det ejército, qué se incluyen ien rate/ca- / 
pítulo. Tambien pueden ectinomizarse algunos escribientes y porte— 
roa,-asi como el capellán , qué nunca huhp en ésta secretaría, ni en 
las demás que tampoco íe tienen ahora.

«La comisión no propone ninguna Organización particular» pues 
ademas de pertenecer al Gobierno este trabajo, solo podrá él mis
mo fijar lossueldmde manera que correspondan á la clase y debe
res de cada uno de los individuos dé que' te éompone esta depen- 
deucia principal del éervicio de Guerra. Pero la comisión juzga que - 
con 8789 rs. habrá lo suficiente, asi- pata elfpenonal cotilo para loe 
gastos, resultando en el capítulo l.° una economía de........ .. .

La comisiott Opina que para la secretaría, archivo y demos de

capitulo ni. .

Inspección general de infantería.
Ara. 1.* y 2.® Nove hace tjaja alguna en esta Inspección, ni 

en sus gastos.
Dirección general de artillería.

Arts. 3.® y 4-° «El sueldo del director general será , por ahora, 
de 609 rs. como el del inspector de infantería; pues aunque! el pri
mero se considere á veces en la clase de tenientes generales emplea- - 
dos, la penuria del Erario precisa á esta economía, y la diferencia 
que hay entre el servicio de campaba y el de paz dehe producirla 
tanibien entre los sueldo* de uno y -otro casa No debe olvidarse -
3o militar; y asi igual sueldo gozáriá'un' brigadier que fuese inspec
tor ,que un teniente general; y lo mamo h varifica.tttpocjto a lta, 
capitanías generales.

«A los gastos se rebajan 49 n.anualea'> v 
.. «La ectaiomía de este artículo-será de. .................. ....................

Dcriccion general Je ingtmrror...,

Ara. S.° y 6.® ~ «Igual rebaja sé hace al director general j d¡- 
nejfibáde esta arma: tai al año de......... .;....... .......

84,000
s '

; 84,000



' Inspección general de eabaltería. -
- Arts. 7.°y 8.° »Gprt el mismo medio se economizan en estos 

artículos:- 34*000
Inspección gsntral dc Milicias.

, Arta 9-° y 10. Al inspector se- le consideran ¡509 rs., en ver 
de 909; suprimiendo ademas la'gratificación de-199 rs. / • "

VAl secreiirío como coronel 249. y no 309.
»Se dejan'para la inspección cuatro capitanes, y cinco teáientes 

con los sueldos que. gozan.1 - C :
»»Se asignan para gastos soló 309 rs. en rajón á tener casa.
»La economía será de.......*................. ..................................... 179,592

. ........... Intendencia general militar.
' Art. 12- »E1 secretario tendrá solo .24®, en vez de 309, y los

sueldos de los oficiales serán" 18 i 15; 12, 10 , 9, 8,7, 59 ¥sí7 y 
los demas como en el presupuesto- En los porteros y ordenanzas 
se bajan 29 is.: se economizarán..............U.. ¿................................... 31,000

B-En-los regimientos *e dejan soló 112 tamboree y i5 cornetas. 
»Se suprimen los pífanos primeros y segundos. ,
»A cada regimiento se le señalan 89 rs. por agencias. Para mú

sica 2500 rs. mensuales. El entretenimiento de 20 rs. por'plaza.
i «Con estas sencillas variaciones , que dejan la guardia con/gran

des ventajas y en toda su fuerza , el ahorro en los cuatro regimien
tos será de............................... f. .".. 251,0S5

Guardia Real provincial. ,
«Haciendo en sus tres regimientos modificaciones análogas á las 

propuestas en el articulo anterior, resultará la economía de...... 89,880 '

Guardia Real de caballería.
«Se suponen para el entretenimiento 28 rs. por plaza, como en 

la demas caballería. Las agencias á 59 rs. por regimiento. Se supri
men las músicas. Asi se obtendrá una baja de.................................... 85,904

Artillería de la Guardia.
Intervención general.

»>Se rebajan 19 rs. á cada sueldo de los segundos oficiales. En los 
terceros se reducen de 14 á 129. En los cuartos de 12 á -109. De 
los tres quintos con 109 rs., se dejan solo dos con 99/De los tres 
sextos, quedan dos con el sueldo que tienen. Se rebajan los oficiales 
agregados. Quedarán los mismos porteros, pero el primero con 
49 rs., en vez de 59; el ordenanza con 3® en lugar de 4®-

«Ahorro................................................................................................ 59,700

Pagaduría gen¡ral.
»En vez de los segundos oficiales- á t2®'rx.,pneden dividirse en 

—illiu UgnUfóT con"¿SÍó sueldo, y uno tercero con 99; y se suprimi
rá el cuarto.

•>E1 sueldo del portero y el ordenanza pueden bajar 19 rs. en 
cada uno; y el todo traerá un ahorro de............................................ 11,000

Gastos de estas oficinas.
"Cargados los ordinarios , y por separado el correo, las impre

siones y alquileres, no parece necesario abonar las partidas que con 
el nombre de extraordinario se piden; y resultarán de menos.........  39,800

Plana mayor de medicina y cirugía.
Art. 13. "Esta plana mayor debe suprimirse, si no lo está 

ya; dejando solo para el arreglo,"custodia y apronto de los efectos 
de estas facultades un ayudante segundo cotí el sueldo de 5,760 rs.

"El boticario mayor tendrá 12® rs. en vez de 24®.
" Habrá un ayudante con 6®, y un mozo de lavatorio con 39.

Ahorro.................................................................................................... * 43^30®

Gastos.

Art. 14- "El gasto de la anterior dependencia será de 59 rs.,
ahorrándose............................................................-................................... 308

La economía total del capítulo 3.° ascenderá á......................... 4^1*800

"El entretenimiento será de 28 rs. por plaza. Se suprime la mú
sica. Para agencias se señalan 39 rs. anuales.

»De este modo resulta una economía de......................................... 22,092

Infantería de línea y ligera.
Art. 3"Nada tiene la comisión que decir respecto á los pre

supuestos contenidos en este artículo. Solo relativamente al de Sui
zos observa que 155 hombres de tropa tienen 57 gefes, con el cos
to de 1.045,259 rs. 6 mrs. Es verdad que en esta parte hay que 
observar las contratas dei Gobierno con los cantones é individuos; 
peto no por eso debe uejar de verse si hay medio de disminuir di
cho gasto. )

Plana mayor del Real cuerpo de artillería.
Art. 4-° "Mediante los atrasos de la Nación, y la diferencia 

que hay de hallarse empleado en paz ó en campaña, se cree poder 
rebajar el sueldo á los subinspectores de artillería, mariscales de 
campo , de 509 á 50® rs., inclusa la gratificion de 109: á los gefes 
de escuela se les señalan 34® en vez de 40® rs.

Se obtendrá el ahorro de.......................... .................................... 60,00®

Regimientos, batallones y escuadrones de artillería.
Art. 5.° "En los batallones de artillería puede suprimirse el 

tercer comandante, añadiendo un abanderado con 4440 rs., pues 
siempre habrá un ahorro de 8760 rs. En los escuadrones, de los des 
ayudantes el uno quedará como tal con el sueldo de reglamento, que 
es de 9500 rs., y el otro como porta con 5400.

"Se suprimen los pífanos.
•>La economía será de. ...................................................................... 29,52®

Plana mayor del cuerpo de Ingenieros y regimiento del misma.
Arts. 6.° y 7.a "A los tres directores, snbinspctores, mariscales 

de campo, se les señalan , como á los de artillería, 50® rs., inclusa 
la gratificación de 10®. 1

»Se ahorrarán............................... ......................................................y 30,00$

CAirrtno rv.

Estado mayor del ejercito.

Art. l.° "La comisión no altera en nada los sueldos del ac
tual reglamento de los señores generales y brigadieres del ejército; 
pero sí propone se igualen en los que habiendo obtenido el ascenso 
á dichas clases con la condición de rio variar los respectivos sueldos 
de sus anteriores destinos, por gracia particular han logrado un au
mento arbitrario. Asimismo cree la comisión que deben desapare
cer los mayores sueldos que obtienen algunos generales y brigadie
res por haber mandado ejércitos, divisiones ó provincias , por ha
ber sido Ministros ó cualquiera otro motivo, reduciéndose al suel
do que por su empico les corresponda."De otro modo resultan ano
malías , injusticias y aun ridiculeces. Ultimamente, que varias viu
das ó huérfanos , qne gozan sueldos extraordinarios" inclusos en el 
E. M. del ejército , recordando malhadadas épocas que conviene con
denar al olvido, deben cobrar en el capítulo correspondiente, dis
frutando solo lo que les pertenece por razón de viudedad ó pen
sión del empleo de sus esposos 5 padres; y que también debe cesar 
toda pensión ó gratificación sobre el sueldo.

"Todo lo expuesto traerá un ahorro de......................................... 399,000
"No parece necesario advertir que deben quitarse los sueldos á 

los generales y oficiales usando de licencias que pasen de seis me
ses sin próroga en países extrangeros.

Guardia Real de infantería.

Caballería de línea y ligera.
Art. 8.° "Nada hay que reparar en esta arma.

Veteranos.
Art. 9.° "Tampoco en este artículo.

Cuadros de reemplazo.de caballería.
" Están ó deben estar suprimidos estos cuadros, y el ahorro

Será de. . . .-............................................................................................. 165,600
»Y el total de este capítulo iv......................................................  1,688,132

CAPITULO V.

Guardia Real interior.

AXTICUIO 1.®

Reales guardias de ¡a Persona.

"Al capitán se le dejan 809 rs. en vez de 1209.
-Se suprime uno de los ayudantes generales con 40® rs- Tam

poco se necesita un comisario de Guerra para este solo cuerpo, pues 
generalmente bastó el que lo fue al mismo tiempo de toda la guar
dia Real exterior. El director dél picadero puede serlo uno de los 
individuos del cuerpo sin mas sueldo, si está libre de otro servicio.

Art. 2.° » Al comandante general se le dejan 909-rs. como te
niente general con mando empleado.

»Se suprimen los gefes de brigada. '
"Se propone- para toda la guardia Real una sola plana mayor, en , 

vez de fas tres que ahora tiene, la que se compondrá de un gefe bri
gadier con 369 rs.; dos coroneles con 249 A cada Uj»ó; cuatro te
nientes coroneles con 180 rs.; ambas clases bajo la consideración 
de sus empleos en infantería; y un comisario con 209.

"Se suprimen el capitán de infantería, el fiscal y furriel mayor.
También se quitan las gratificaciones. Para gastos de oficinas se su
ponen 309 rs., y 14® pata lacómisaría. Asi, pues, se disminuirá 
elgasto. . . ........ ................. 1............................ 545,080

Lo mismo se dice del alcaide del cuartel. Se dejan solo dos cape-, 
Han es en vtz de cuatro. Se suprimen cuatro garzones. Basta con 
ocho exentos en. vez de 16: lo mismo se dice de los -.brigadieres y 
subrigadieres, de los' que soló quedarán ocho en cada cicle. Los ca- ^ 
detes serán 32, rebajando otros 32. ¿íP~

"Quedarán 12 trompetas, inclusos cuatro de órdenes, en vez 
de 28 propuestos. '

" Para gastos del capitán se señalan 129 rs. .
" La franquicia no debe pagarla la tesorería, sino percibirla di 

cuerpo como, eL resto del ejército. No se supone vestuario í los 
exentos, bri¿*dieres y subrigadieres; quodaodo con & 571pl«aai i 
19 rs. vn., cu vez de 1119 y 18 tura

1



«Pj'O^l-énliétéaimiento'ldlt 571 ¿abalíasyétrítógaf <fe720y se ■ ./‘T’~77 
dan 300 rs, por cada uno. .. vq -•>■■ ■./

«De esté modo ,, sin variar ni la forjna-del'ctierpo,' nieLoá-: 
mero de guardfcjV se 'tendrá dñ-ahófro de, V. iOv...... »■». aái¡.' •- 1^10,2tá

.■/»Eita ecónoráía'/ya dealguna éónsideraciót» con resj>ecto # iitt ■■■. 
solocuerpo, debe ser niayorsi se le su jetará táíey istasnteüsüsl| / "; 
abonando únicamente- sueldo.; y-ración ¿los individuos y caballos - ■ • 
presentes. .-, .. ■ ''■>

. v. \ . Alabarderos.
Art. 2.® ~« AlcapitanjaJe-dejan 609**. en vez de 903. ' ’ 
«De gran masa se dañ 500 ra.- por cada una dé las 151 plazas,

y él ahorro será de...........
Y el total de; este capitulo v. .

45,100 
1.755.356

capitulo vi.

Estados mayores de provincias' y de plazas.
Art. l.° «Seprocederáen elexámen de este artículo con cir

cunspección , ya porque-se carece délos dajtos necesarios, ya porque 
en general las reformas que deben intentarse eñ este artículo del' 
presupuesto penden de medidas generales, de que se hablará en la 
segunda parte de este informe.

«Se nota suma desproporciorr de sueldos entre los gobernadores, 
por ejemplo, el de Cartagena que tiene <57,200 rs., mientras el de 
Málaga no paSa de 3<59. Se adviertfc haberlos donde no parece na
tural: tener unos pueblos, no pudiendo llamarse plazas, tenientes dé 
Rey i y otros carecer de ellos; y en fin, tales anomalías, que ni es 
fácil seguir una marcha regular, ni establecer una base en que apoyar 
las economías parciales. ,

«Contando, pues, solo con lo que desde luego salta á la vista, 
se dirá: que suprimiéndose el gobernador dé Sevilla , los de algunos 
Castillos de la Isla Gaditana; un capellán en Ayamonte; dos en los 
fuertes de Santa Catalina y San Sebastian de Cádiz; siete escribientes 
en la secretaría- de la capitanía general de Andalucía; en Zaragoza 
un capellán y un cirujano; en Jaca un capellán y un sacristán; en 
Benasque otro capellán; en la secretaría de la capitanía general de 
Madrid un comandante agregado; los comandantes, hoy inútiles, 
dedos cuarteles del mismo¡ en Valla dolía un teniente de gendarme
ría francés , que enhorabuena sea socorrido, mas no por el presu
puesto de Guerra; en Lérida un cirujano; en Tortosa un capellán; 
en Gerona un cirujano; en Hostalrich un capellán y un cirujano: 
en fin, ordenando los gastos de las capillas , el todo de fas econo
mías será de................ ....................................... ............................ ......

Gastos de las capitanías generóles.

327,062

Art. 2.° «Parecen excesivas las cantidades señaladas para los gas
tos de las secretarías de estas-autoridades, cuando libs sueldos de los 
individuos se abonan en 'el artículo anterior. Pero la cqmision no 
quiere obrar precipitadamente, y asi dejará de expresar su diétámén 
en esta parte, remitiéndose á la 2.a en que propondrá medidas pre
liminares necesarias. Sin embargo, se decide á proponer se supri
man desde luego las juntas de clasificación, ora porque su encargo 
no ha de ser eterno, ora porque á causa da su objeto, y de hallarse 
los datos necesarios en las respectivas inspecciones y direcciones, to
ca á'estas clasificar los empleos de los oficiales.

«El ahorro será de.................................................... ............ .. 60,000

' * “Cusf^iadridnilr^díhidtlrjércíto. ■ '
Art. lAy 2.°»SoIo_co *lartículo2.® que trata «je 4ós gastos 

de:e*fasde pendencím enaiéfltra U camirioo qae poídrán : hacerse re
bajas; á sabecxiwfacirAaíO» r*. Us Bsign»c¡ones:de 259, y á 169 - 
IisTfe44>a4mpr¡mirlcia;ga«totgrtEaoKlinario#,pne»toquesé,abo
nan los ordfliarios', como? gratificaciones, impresioné*, aLauilereay 
el correo¿A6btercúyo últiinogatto no puede menos dolí amar U-

icantidad de cerca efe 4009 rs. qué piden éstu tolas ofi- . . ;
cúaridó oaupando algunos edilácK del Estado ,conventosvacíoí
podría ahorrarse esta suma. Pero sin contar con esto , se tendrá la ^ ;
baja de.93J360

Susldos del ministerio da asenta y razón di artigaría.
Ait. 3.° «En esta dependencia solo se hace la baja que da el 1 

igualar el sueldo del ordenador con el de losdemas ordenadores del 
ejército i asi tendrá 309 rs. en vez de 369. Debe observarse que esta 
oficina cuesta mas de 1.000,000 de realó*

«Ahorro. ........................................ .......... ..................................... 6,000
«Economía en este capítulo ix................... ................................. 9-9¿60

%
capitulo X.

Suministros militares.
«En este capítulo deben omitirse las raciones de los caballos su

primidos en la guardia de la Real Persona , asi como el utensilio á 
este cuerpo en los sitios; porque abonándose por completo eft la 
corte, resultan dos utensilios á unos mismos individuos.

«Será pues la economía de............................................................. 89,334
«La comisión no dejará de observar, que no deberían abonarse 

raciones para cajballo á los gefes de la Guardia Real de infantería, 
como no se dan .á los demas del ejército; ó propondrá por equidad, 
y en bien del servicio, se conceda‘ también á estos. El costo total 
seria de 300 á 4009 rs.; pero bajo todos aspectos se ganaría mucho.
Ademas quedaría compensado en parte este gasto si se rebajan pru
dentemente el número excesivo de racione* , que hoy tienen los gé- 
fes de la Guardia Real exterior é interiorólo ijüe produciría al afio 
un ahorro de........... ,................................................................... ........ 251,482

«Y el tojal de este capítulo será de. . .1.................................... 340,816

capitulo xr.

. . Vestuario y equipo.
«Hecho el cálculo de este gasto por lo que ha costado vestir y 

equipar las diferentes armas del ejército, la cbmision no cuenta <aun 
con 'todos loi datos necesarios para ■ formar juicio en la materia.
Ademas carece del tiempo y de los medios prontos para conocer las 
economías de que es susceptible este ramo, para el que se_p¡- 
den 9-486,192 rs. Solo después del eximen que se propone en la 
segunda parte de este informé podrá entrarse de lleno en la ma
teria.

CAPITULO XII.

Hospitales. t

Vijtasy torreros.
«Se reserva esta materia para la segunda parte.
«Total del ahorro de este capítulo 6.°.............. .. ......... 387,062

1 capitvio vit.

Milicias en provincia.
Art. 1.® No encuentra la- comisión quepan economías en el es

tado actual de esta, institución.

CAPITULO VIIL

-fi Escuelas militares.

ARTICULO l.°

Colegio militar de Segovia.
«Parece .á la comisión que el coronel géfe del establecimiento 

debería tener le» 309 rs. óée se señalan á los de sil.clase con mando; 
y no 249 rs., gotqüe habra que cargar él correo y gastos á los fondos 
del colegio. . ■ ■ c,< .

«Se suprimen dos’capellanes de los cuatro que hay. La asigna- * 
cíon anual se reducé á 1609 rs., pdr parecer excesiva la de 2169,- 
sefialada en eLpresupuesto, cuando ademas_sécuema„con los profe
sores pagados, y con la pensipádeT20 individuos,, que retiñidos 
dejan siempre utilidád al estábleámiento. ' -

«Se obtendrá, pites, in's6»á> de............... 66,800

■ ' Coltgió dt artillería. j
Art. 2¿° «Sé reducé á 1009 rs»l« dotación de >1359. /» ,.
«Ala* cáto(da''jdazas do gnicia se *efi«kra 35,2)ÍO rí. para Is : 

igualdad con iní deteolejio ge£ecplmiltttf. LaJeconomíaseráde..40,940 
•' ■ «En Is* —AaVm.. tachar.

«Ylstottl dcesteoqpftoioYinicrá deAo/y^G.»

«Sobre este particular ño es posible hable la-comisión tan ex
tensamente como quisiera. No ésta á su alcance la alta y baja de las 
hospitalidades, la ventaja de contrademas. Por ahora se-con- 
tentará, pues, solo con observar, que hay una botica en Ceuta que 
cuesta al afio 1209 rs., lo que no sucede en plaza alguna. Si esta 
botica ha de proveer á solo la guarnición y presidio, es á la verdad 
bien costosa: si es para todo el público, como debe ser no habien
do allí otra, es claro que deberá rebajarse el producto de la venta á 
aquel. Lo mejor seria suprimir tal botica, y que se siguiese en Ceu
ta el mismo método que en Codas partes. Déjese libre él estableci
miento de I09 que quieran ejercer allí esta industria, y todos, asi 
como el Estado, ganarían nfticho. Esta economía, y la que puede 
hacerse en las capillas de los presidios, subirá á................................. 135.000

capítulos xni, xiv x xv.

Remonta y montura, reemplazos, trasportes, marchas y movimientos.

«Quisiera la comisión analizar cada uno de los gastos de estos 
capítulos; pero seria obra larguísima, y al presente carece también 
de datos.

cAPrruto xvi y xvir.

Intálidoi y justicia militar.
«Nada hay-que decir.

- CAPITULO XVIII.

Material de artillería.
«Tampoco ocurre respecto 4 este articulo.

' capitulo xtx.

'‘■'f- .¿v- •. ktgpakfaii . h--r.
«El Sr. Ministro de- Hscienda propone en'su mentaría »e disminuya en 

do* núífóte* 4a cantidad de 6.760,858 ts. pedida pasa esta pai^e, del servicio de



Gwtm. If cemutaa líente no sfrdel zb¡*do mw que S. E., pordue lejos de 
miraraweM». rd»i» como mraeíoupmrat amwmt® fomidetaWe de
•jgÜ$JI. |W» I»» * .#$» ,& «obró
jailjíví^.ó ¡¡obraobasdefortifirawpyn»suq». ó;:q».4« «(pés*©- .i l» de 
lotcuarieiss, a)fpf<WKU d(P SolvóM»: «pmato» ü P»q* «metantesedificán*. Si 
se trata de lo primero, es evideotc qyc sin p>olwr»t)tesquq loe yiqu ¡letra son 
(Stlbjdq*, i(WP«¡»rio& ó. arbitrarios, nq ra-ppHbk hacer réteft %i»a de lo pe
dido- Relativamente * lo «gn&do,. & ras. plaza* mnÓBon«*s*íiii*, yáasobras 
que se proponen sop de reparo ó,<fc proyecrp; y ya se »e, ql*. «A detersión* 
tales datos no. puede disminuirse nada del presupuesto para el material de inge
nieros. Se-sabeque hace .tiempo la dirección de esta arma solo propone lo pre
ciso para mantener en pie las defensas, pero nada de nuevo, ya sea convenien
te, ya ventajoso. Esta misma regla se sigue relativamente á los edificios afectos 
á la fortificación. Y en estos dos casos (será una economíi que por dilatar los 
reparos y las obras de absoluta necesidad, lo qudhoy cuesta dos , cueste duplo 
al año siguiente, y asi á proporción que se dilaten las obras ; iCuántas veces por 
esta causa, reparos que eran insignificantes, son, pasado algún tiempo, de un 
costo inmenso! Debe también pensarse en que los malos edificios militares inu
tilizan'los efectos de guerra y boca, y en los cuarteles y hospitales el soldado 
no halla el descansCrÜi la salubridad qúe„debe, las hospitalidades se aumentan, 
y el vestuario y armamento se destruyen- Enhorabuena no se hagan nuevas for
tificaciones ; pero la comisión cree no se trata ahora de semejantes gastos, sino 
de lo absolutamente precisó.

CAntUJLO xx.

Ce ¡antis y jubilados de la administración cent raí.
- «La comisión necesitaría saber los años de servicio, los méri

tos y circunstancias de cada uno de los cesantes, y fas causas por
que cesaron en sus destinos, pata discurrir sobre las economías po
sibles y justas. Pero oía indagación, unida á otras semejantes, lle
varía la comisión á Tan trabajo .largo y complicado , incompatible 
con el tiempo dé que puede disponer, estando ya tan cerca el año 
de. 1835, antes del cual el Gobierno necesita saber el resultado de 
los presupuestos en el Estamento. Asi pues, la comisión se limita 
á proponer, que á los cesantes y jubilados de la administración cen
tral militar se les considere bajo las clases siguientes;

1. a •>Cesantes por separados, cualquiera que sea el motivo: estos 
deben disfrutar menos, sueldo que el que les corresponda por sus 
años deservicio , bajo la misma base que los '.tiros militares, sien
do el máximo el de 40 años.

2. a «Los que cesan por sobrantes , que deberán conservar la mi
tad del sueldo que gozan al tiempo de cesar.

3. a »En fin, los jubilados, que se mirarán como retirados mili
tares, bajo la misma regla, según los años de servicio, siendo el 
máximo de 4«v Considerando, pues, que por este método próxi
mamente se.^iodrá ahorrar un tercio de lcr pedido para este capítu
lo, se tendrá la economía de.,.................... ................. .. 476,606

capitulo xxi.

Ilimitados.
»En estas clases se notan unos con el sueldo marcado en las 

Reales órdenes sobre la materia , mientras que otros gozan excep
ciones fundadas por toda explicación en gracias particulares. Parece 
que una deba ser la suerte de los que se hallan en igual caso, y si
guiendo esta regla se tendrá la economía de..............................:... <

• CAPIfUlO xxtt.

00,256

Cesantes y jubilados de la Hacienda militar.
Si esta clase se arregla bajo el mismo método que las clases 

militares, lo qbe es justo, se ahorrará un cuarto de su coste, y ha
brá la economía de.................................................................. .. 309,1 SD

CAPITULO XXIII.

.Retirados.
o Nada puede economizarse en esta pirtr.

CAPITULO XXIV.

Pensiones. ,___
Art. l.° ’>El exámen de las tausas de muchas pensiones^ y la 

historia de cada una de ellas, seria un trabajo imposible en el cor
to tiempo de que puede disponerse. Sinembargo, la comisión cree 
que deben desaparecer aquellas pensiones, que recuerdan siempre . 
ideas tristes para la patria , ó que se debieron al desórden. Entre las 
pensiones se hallan varias que ascienden á 30,92(1, disfrutadas en el 
extrangero por servicios de armas hechos contra España,' y otras no 
menos viciosas. La eponqmía puede graduarse en.   ......................  1.991,801

- Asignaciones , socorros &c.
Art. 2.° "No se halla motivo pata tachar en esta parte; sí so- 

~lb recomendar la utgeocia de que sean empleados los que gozan de 
dichas asignaciones.

1 capitulo xxv.

Pensiones i* viudas.- ■
„Nq puede tocarse á rata sagrada obligación; pero como el fl

or ha ¡influido.aquí también , preciso sera establecer que ninguna 
iud*6 huérfano apee por el Monte pío mas pensión que aquella 
*e fot ni viudadajle corrraponda; entendiéndose según el empleo

■A grado de su esposo ó jpadrej péro de ningún modo por mando,
. det&ino ni cornijones: Desde ¡lasgo-séobtendrá W.,economía de,(1). . . —

/" ■ numeró 6 o ■ . - ■
«Bajo rale número se comprende la'relación de los Sres. oficiales en clase 

de ret^rados'que esperan colocación, y cUvo-> sueldos; bajó el supuesto de ilimi
tada^, ¡tr.p-.mn 1-323,116 rs. Solo él Gobierno puede hacer qúe desaparezca 
en gran pirie esta suma, colocando á-los uaos, y retirando á lo» que ió pidan 
ó delwn óbténer su tetirój.
/ ’• De5pues.de todas las economías que, sucesivamente se han propuesto, bas

ta decir que ningún oficial ni cadete cébe gozar sueldo ni haber basta que 11c- 
' gue á la edad en que pueda hacer el servicio. Q *e no debe pigar-e sueldo nin

guno de América'.:! otro,, que ni se presentaron en aquellos destinos, ni están 
en aptitud de hacerlo. En fin, que debe cesar en lo sucesivo toda pensión, y 
que ios militares que estanco destinos, comisiones, empleos ú ocupaciones 
que no sean correspondientes al ministerio de la Guerra, pierdan él sueldo que 
por su empleó militar les corresponda (2).

Resumen tn esta primee parte de las teonemías que propone la rohtisioH en 
ti pee ¡apuesto de Guerra para el año de 1335.

TU. l.°capiiulos.|2X| 2.079,182

/ OC±.......................■)
Til. 2.° capítulos.;¿Hasta ei.C. ¿.S13,466

h?............. í
Tit. 3-°.................... -.......................... 0

(-20.................
íit. 4*° capítulos.. J Al. ..................v 2 Zr.6fi\7

1*4......................i

Tit. 5.° (Viudas).. ¿...................... 0

>$429,

»Luego pidiendo el Gobierno para los gastos de Guer
ra íntegro.'......................................................................................  276-320,165

«Y calculando la comisión-podrán economizarse, inclu
sas Ías“vñi3as. ......... '.ó....................................................... - Í 0.000,000

deberán dar.e al Gobierna, según aquella,
si el Estamento lo aprueba..........................  266.320*165

»>Y de esta cantidad se deberán reba,ar los descuentos es
tablecidos , que ascienden á 11972,36/, y qucdirán................ 254-347,793

«Lá comisión se lisonjearía de haber logrado un ahorro de 10 millones; 
cías hay que rebajar de esta cantidad U que debe emplearse en ei sueldo de los 
cebantes que resultan de las reforma> propuestas. Pero aun cuan Jo se calculen 
estas en un tercio, siempre la economía será de mas de 6 qúlioaes, y con el 
tiempo la del total hallado.

±fota. Los sueldos detallados en es fe informe representan el haber íntegro, 
que debe estar sujeto en todas las clases, sin excepción alguna, á ios descuen
tos generales, según las reglas establecidas.

SEGUNDA PARTE.
£ cono mías sucesivas, y otras que necesitan conocimientos anteriores.
>!La comisión, que tan minuciosamente ha procedido en cada uno de Jos 

artículos que componen el presupuesto general de Guerra, no cree aun entera
mente satisfechos di sus deseos, ni su Obligación, si no pTopone cuanto puede 
disminuir en lo sucesivo los gastos de dicho ramo. P¿ra alimentar su celo, le 
ha bastado no apartar ni un instante de su imaginación las fatigas, los sudores, 
los suspiros que cuesta al labrador recoger después de mil y mil ansied des una 
corta retribución de su trabajo, y muchas veces ni aun lo mismo que sembró. 
Después de tantas calamidades como agoviafan nuestra, hasta aquí, infeliz pa
tria; guerras , epidemias, invasiones, despotismo sin ilustración; en fin , después 
de tres siglos en que abusos y errores en las ciencias de gobierno y economía 
aniquilaron comercio, industria y agricultura, \cuán difícil es al propietario 
acudir á las necesidades del Estado ! Llenamos el mas noble encargo que-como 
Procuradores del reino se nos ha cometido; tal es aliviar las cargas que pesan 
sobre los pueblos. Ademas, en nuestra economía, en nuestra conducta, verán 
las naciones extrangeras ta mas firme bise de nuestro crédito, la mas segura ga
rantía de la religiosidad de nuestros pagos.

” «La claridad marca á la comisión siga en esta segunda parte el mismo ór- 
den de artículos que llevó en la primera, pero sin citar los que no ofrezcan 
variación.

CAPITULO PRIUEXO.
mge**v

Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
»Tr1 vez se pueda tamo con respecto á los empleados, como i los gastos 

de esta Secretaria, proporcionar aun mas ahorros que los indicados en la prime
ra parte de este informe, si el celo y patriotismo ocurren á satisfacer tan inte
resante objeto.'Con respecto á esta dependencia, asi como para las demás del 
Estado, creemos que deberá nombrar el Estamento desde el principio de cada 
legislatura y de su seno una comisión de exámen, que prolijamente vaya cono
ciendo todas las reformas de que aquellas son susceptibles, para decidir hiera 
qué punto podrán ilevarse las economías. No creemos pdr cierto ^ue rata seria

(1) Se cree de mucha consideración lo que pueda ahorrarse ea es» capitulo, segó o
noticias extraoficiales ¡ pero no se han podido obtener a tiempo laüoecesariü para Bjcc 
su importe. '

(2) No ha sido posible reunir la noticia del número total de individuos det efétei- 
to que se hallan eo dichos casos; perosolo coa respectos pocos cuerpos ae sabe que se 
hallaban en Octubre última empleados enrPalacio y otros destino* 3V oficiales con et 
sueldo, militar de ^<4,96i rs., k que agregaban el correspondiente i su ocUpack» ex
traordinaria.



epersciondenm legislatura; los . tres años tal vez tto bsstsráu; pero , s¡ bien es 
largo este Intbejoenel total, im.ttbstanmriBst^iranta iró conociendo tqdoi 
los abaso* y toase loe errores que fútela dé corxegñ sucesivamente. ■

__ _ _ i CAFltOlO II. > ' ,!

■ . Tribunal deGuetra ^ Marbtaysus dependencias. -

'Áitfc 1.*, 2.® y 3.6 «Sobe i 832,000 rs.1ae«xjtióthLa propuesta por la co- 
miñoñ para este tribunaly tus dependencias; pero nopor eso se l.isonjeqde 
que se ¿aya conseguido toda la que sea posible-Con^mojorés datos , tal vez so

>■■■.. "Oficinas del Monte pío militar,
Arts. 4¡» y S.° «Si bien estas, están suprimirá ,-nó parece que por eso se 

baya conocido toda su inutilidad; de modo que dejen aun de-ocupar individuos, 
y quitar el tiempo á'laS oficinas militare» La.copaiston opina que las viudas y 
huérfanos deben formar una parte de las nóminas dé revista como los demas in- 
dividuosjdel ejercito y empleados, sin que para ello sea preciso-una oficina par* 
ticular,asi como no la hay.para los retirados en las diferentes plazas ó pue
blos. Al Estado «qué le ¡mportaji las denominaciones! Supóngase, por ejem
plo, que diez viudas en Madrid se añaden al número de, retirados, resultaré 
una lista de estos y diez individuos mas;. -y como aquellos tienen diferentes 
sueldos, loa últimos no complican en nada lá cuenta. Esta idea se enlaza natu
ralmente con otra que proporciona también ahorros de tienípo y empleados, 
evitando cierta falta de verdad que ofende y choca.

« Habla la comisión de los descuentos en los sueldos,-ya por viudedad, ya 
por otra causal cualquiera. « A qué.conduce decir í un coronel, por ejemplo, que 
tiene 24$ rs. de sueldo, y luego darle solo 21,(500! Esta liquidación en los in
dividuos-de todo un ejército «no ha de ocupar tiempo y brazos, no'ha de obs
truir las operaciones! De una vez fíjese et sueldo Líquido de cada clase, y háblese 
de este únicamente. El fondo para viudedades y ahorros que el Estado quie
re obtener,esté ya rebajado en cada uno de aquellos, y mírense las viudas pa
ra el cobro como cualquier ptro empleado ó retirado. En fin, la parte consul
tiva del Mónte pió, la que decide la justicia de las reclamaciones sobre pen
sión, corresponde í la secretaría de la Guerra y seccion del consejo Aval.

Sección de Guerra-del cornejo Real de Espada í'Indias*
Art. 6? y 7.a «En la primera parte de este dictámen se ha propuesto 1a 

economía de 137,340 rs. para esta sola sección; pero si bien no corresponde 
directamente á Guerra extender mas su dictámen, por otra partí sus indivi
duos como Procuradores no deben perder la oportunidad de manifestar, que'es
te consejo podria recibir una forma que produjese mucha economía. « A qué 
siete Secretarías! No bastaría una sola con las secciones, negociados ó mscor
respondientes! «La Marina, Ultramar y Estado .piden secciones iguales á'Ia de 
lo Interior! Y semejantes preguntas.caben en las demas partes que componen 
dicho Consejo. Los escritos de Ips magistrados y empleados antiguos, y la pro
puesta comisión de exámen, darán sobre esté -y demas puntos la claridad ne
cesaria para no comprometer la resolución.

fccBnvaalentetjue seria, aun paraí* simple -¡economía, cesase la fácil idad con 
quo se dan díchcr« gr»dcB su peñara, pUeSjodobrigidier queaale ágetural; pro
duce, adema» «ícr aumento de su sueldo , el «mrrespbndlente al de coronel y 
subsecuente* empleos que hayguéreemplazar. Préndese él mérito: Ia ordentn- 
za determina cuándolo hay; peto- no-se' envilezca’ la cscrcn^ni se pierda el a- 
timulo 4 'fuerza dé prodigarrecompensassin medife. . ; ^ .

«No puede metloe de cdnocerse-tpíe ex de urgente necesidad clasificar los 
generales 'paraque loé sueldos nazcan 'de'una base regular, con arreglo á lás 
Servicios y demascircujutancias que deben tenerse presentas, yconforme á un 
reglamento. • ■ ■■i,!

i Guardia Real-de'todas armas. V "*<*.- j-- -

Art.. 2:Q «Respecto á-este articulóla comisiond-íbe limitarse á presentar el 
grandísimo perjuicio que sufre laagñcultutá por corromper-la excelente insti
tución de las Milicias provincial», haciendo servicio permanente parte de ellas; 
de que resulta una verdadera pesada contribución.

Infantería.de ¡Inca y ligera y. dii*Has armas.
Art. 3.° Respecto al todo del ejército no haf duda que su organización dé 

uno ú otro modo puede producir economías sin perjiiicio, y antes bien con 
ventajas, respecto á la parte militar. Se cree que sien vez de regimientos se tu
viesen solo batallones,'seria mejor bajo dichos conceptos.

«La grande economía resaltará de la debida relación entae el número de 
combatientes y los oficiales de cada clase. Eñ las otras armas hay también que 
fijar de un modo razonado, según su naturaleza, él número de gefes, oficiales 
y tropa de que cada una baya de constar. Pero esta ligera indicación solo tie
ne el objeto de que el,Gobierno disponga se prevenga este trabajo, para que 
en las legislaturas sucesivas baya los datos necesarios á poder determinar la dis
minución desasios.

capitoio v.

■Guardia Real interior.
«El cuerpo de la Guardia de la Real Persona compuesto de 71S plazas 

cuesta 6.725,905 rs.; y como excepto la de la Guardia Real exterior, toda la 
caballería de línea y' ligera, que consta de 7,033 hombres , cuesta 18.732,323 
reales, resulta que asciende el costo de dicho Real cuerpo, próximamente,, á 
mas del de seis-regimientos de caballería; mientras que el servicio de aquel no 

. puede ser igual al de los otros. Sí se atiende al origen dé este cuerpo, se verá 
que á una compañía española so agregaron otras de los' países entonces bajo la 
dominación castellana; pero no existiendo hoy esta circunstancia, ni siendo la 
España en su riqueza, superficie exterior ni población lo que fue entonces, 
claro es que debe admitir dicho cuerpo una reforma proporcional. Lejos de la 
'comisión toda idea de perjuicio á los individuos; y asi por-economía propon
drá que no se admitan nuevos guardias hasta que el cuerpo se-reduzca i la mi
tad del número actual , y que para obtener resultados mas prontos, cuide el 
Gobierno de proporcionar salidas ventajosas á los que las soliciten.

capitoio vi.

Estados mayores de provincias y de placas.
CAWTDIÓ ill.

Inspecciones y direcciones de la&&$(ks, y oficinas centrales.

«No se han hecho variaciones en la inspección de Infantería, ni respecto 
al número de sus empleados, ni'respecto á la cantidad de sus gastos; pero creé- 
mus que seria conveniente conocer á fondo la necesidad de los primeros, y lo 
indispensable dé la1 segunda. Relativamente á las otras inspecciones se ha obte
nido alguna economía, bien corta en todas, comparada con la que ofrecerla, 
según algunas-opiniones, la supresión de ellas , y «pie todo correspondiese á la 
secretaria-de la Guerraf en la que, si por esto se aumentasen algunos individuos, 
siempre resultaría un aborto considerable, y parece se evitaría una rueda inútil 
en la máquina. La comisión, viendo que en!?rancia se han establecido las ins
pecciones, y que son de peso las razones que enpro y en contra de ellas, se 
dan., siempre circunspecta, no propone decididamente esta reforma-, pero sí 
cree que el Estamento debe pedir ai Gobierno que tome las medidas que esti
me oportunas.para que cesando esta incertidumbre,'qn la próxima legislatura, 
se vea esta materia-tan esclarecida, que sobre ella se pueda decidir. terminan
temente.

cArmao sv.

Estado, mayor general^deLrjército.
Árt. I.° «Como se nota en la<tnemoria-presentada al Estamento por el se

ñor Ministro de Hacienda, es bien admirable sea té) el número de generales y 
brigadieres, que haya cinco para-cada regimiento, y aun sobran. Afortunada
mente,el gasto, aunque.grande, no corresponde al número,porque muchos as
cendieron sin acción á mayor sueldo del correspondiente al empleo de que sa
llan-, y otros, aglomerando grados sobre grados, llegaron á generales con asigna
ciones mezquinas. De aqui ver tenientes generales con 303 rs. de sueldo, ma
riscales de campo canl23,,_y brigadieres con-2,700. .No-obstante, aun pres
cindiendo de lo que el prestigies, la filosofía y las consideraciones militares im
periosamente ordenan ¡sobreara relación estire el número de generales y tla fuer- 
za <lel .ejército ,1a economía, únieso aspecto bajo el-cual toca hoy á la conáisioó 
veo; «|f asunto, pide se establezca dé unroodo fijo el número de cada una de 
las ciase» de general». La comisión ha lenidó á. la vista un trabajo presentado á 
lá «cámara de Guare eit $1 afio.de IS17. .En«él *e reducen á ■ 140 oficiales ge
nerales y 91 brígadicréarüi de-l^'finwiulo. Aun parece .excesivo este núme- 
rovya porque se- tuvo .por .Hajr. itcortiodar la -mayor partéale Jos muchos gene
rales existentes, ya porque se Steyó que deberían ¿eguir con gobernadores mi
litares-pueblo* qée no púédéí^a^tairadóitii como plazas dé guerra, ni como 
de artúas;ya en fin', pór dffras razofeas de circunstancias. La comision se abstie
ne dedetyeíminae-ei nütoico de oficiales de que'débe constar-.el ejército; quie- 

'*» guecientfficqmente se chusxiisilféTpor «laStnistcrioitorrespondiente, deanes 
dé Ofráfos oficiales Instruidós^'/ á^i^iantót quiertn eséribir y hablar en la ms- 
tétlai. dirá‘francamente que' *de6e désete el motneúto manifestarse 4S. Ms

«Tal vez no hay una parte deFptesupuesto de Guerra que merezca mas 
atención que la correspondiente 4 este capítulo. Mas no ha sido posible hacer 
en él las economías que casi desde luego se presentan. En efecto, es preciso de
terminar antes cuáles son los puntos en que deben quedar gobernadores milita- 
íes , y fijar despiies los sueldos bajo de raciocinio. No hay duda que esto ha de 
producir una grande economía, porque saltan á la vista los muchos pueblos y 
castillos de moros y antiguos sin objeto, y baterías de costa honradas con el tí
tulo de castillos, todos con gobernadores y capellanes, cuando los primeros 
sobran, y los segundos únicaroente-son pretexto para un sueldo-.y et fuero -, «y qué 
se diría de plazas de guerra con sus estadas mayores, «pie solo sirven ds vejá- 
men á sus vecinos y deoarga al‘Estado! Tarifa; por ejemplo; los tres Presidios 
menores que tantos gastos causan, pues solo el agua de la plaza del Peñón ha 
costado en un año-mas de 2003 rs., «son ó no inútiles! «sonó no precisos! De 
una vez preséntese al Estamento un trabajo completo sobre los expresados asun
tos , para decidir cual corresponde,, y no se prolonguen los males y lis cargas.

« Varias Reales órdenes han mandado se supriman las tenencias 
de rey; pero todas han sido inútiles. Es ya‘tiempo de que se lleve 
á efecto esta medida, á proporción.que vayan vacando aquellos em
pleos; lo que predecirá un ahorro de. .............................................. «446,000

«Con este motivo la comisión cree del caso recomendar al Go
bierno lo necesario que es el arreglo de las comandancias generales, 
para que los gefes esten dotados cual corresponda, y haya los Se
cretarios y demas preciso para que al propio tiempo que gane el 
servicio resulte U-economía conveniente.

■ Gastos de secretaría.
Art. 2.a «Los gastos dé las capitanías generales no dejan decla

mar la a tención ypero no es pósiblediacer reformas-cuando no se tie
ne el conjunto-de datos-y conochéientos indispensables.

Vfjías y Torreros.
«No se cree afean necesarios lo» torreros y vigías' -He la costa.

Sabido es que estas torres tuvieron por origen avisar de- la aproxi
mación de los moros, lo que ya no es de temer..Hoy solo sirven 
,de centinela», qpntra el contrabando : en todas ellas hay guarda* ó 
carabineros; asi podrían suprimirse los torreros Conforme mesen va
cando , y los dichos edificios corresponder á la Real Hacienda. Se 
tendría un ahorro de............. ..^................. ............................. .. 690,816

ecApmño yin.

‘ CeUtfot militares. ‘ ! .
«Nada hay .qpe decir-dé estas inuituciónes ventijoas y .precisas. Si en el 

; estado que hoy se hállen 00 produjesen los resultados qué dn>én; >t son kuteep-



; todo esto defe» proporcionar «ota «l*to« 1» comisión de 
. . ...1lo» gasto* del colegio militardeSegovía deben dü?

mttttut «ucbo.porqiieso necesitarán metras profesores, ti la Instrucción te te- 
doóe conforme £ U nataraleza dé! instituto y su objeto.' Débé distinguirse W 
colegio-genenl militar de tmiacademia para oficiales facultativas. fin aquel te 
apremien lot elemento» de ciertas materias; en la otra se prafundíza'n todas.

cahtolo ix;

Cuerpo administrativo de! ejército.
: «No et de menos importancia:, conocer todas las ieformas en esta parto del 

presupuesto. ¡Son ó no necesarias las intervenciones en los distritos! ; Es ó no 
excesivo el número de los comisarios de Guerra! «Tienen 6 no mucho semplea- 
dót Jas ordenaciones y pagadurías! La comisión se atreve á creer que cabe en 
esta materia un arreglo que produzca mucha economía con ventaja del servicio. 
Perp , repite, no debe proceder sin que el nuevo plan esté determinado des
pués de controvertido, y el tiempo de que puede dispones no la permite en* 
trar en este trabaja.

CArnmo xr ,

Subsistencias militares. r
«No menos interesa conocer en este particular qué es lo mas conveniente» 

si las contratas, ó la administración. Si serta ó. no mejor abonar á los cuerpos 
en tiempo de paz,el pan en metálico, y que ellos se proveatrpor sí; si será lo 
mismo respecto al utensilio; si las camas deberán ser del Estadb: en fin, si en 
todo caben medios mas económicos para el Erario y mas Ventajosos al soldado. 
Interin sobre cada uno de estos puntos no se tengan datos fijos > no es posible 
hacer otra cosa que mezquinos ahorros.

't
CAPITULO XI.

Vestuario y equipo.
«La comisión no puede proponer ahorros por falta de datos, y porque se

ria prolijo y para muy despacio entrar en esta materia. Pero sí indicará, que 
aún sin ,esperar á las indagaciones de la comisión propuesta, desde luego puede 
decirse se ahorraría mucho en el vestuario, si se desterrase en los regimientos 
de todas armas de la Guardia Real un lujo que no corresponde i los apuros del 
Erario; principalmente en la caballería en que basta los soldados tienen ador
nos de plata. En todo el ejército habrá que poner en relación el número de 
prendas del soldado con el trasporte, ya por aquel mismo, ya en los almacenes#' 
En esta parte no ha mucho se pecó por exceso: ei soldado se abrumaba, y se 
aniquilaba el labrador por los bagaje» necesarios para conducir numerosos* al
macenes,

" / ''
CAPITULO XU.

,, ***** Gontribudoó indirecta, pemdatx^qoe conviene arre-
’gjkr hijo bases justas! tal es 1* desalojamiento y bagajes. Un reglamento j&O— 
esta materia es del mayor ¡Mere», y entonces reclamará la justicia y convenien
cia se dé á los oficiala y tropas una gratificación de marcha. .

' i *t* comisión no códtófiMe la cansa,por qué en lio» actuales presupuestos 
nó se halla la parte correspondiente á las provincias españolas de Ultramar; 
también, allí habrá abusos que evitar, reforma» útiles que hacer, y cargas que 
disminuir. ¡T de aquí, tttejqrar su suerte ysetró nomayor lapartfc conque 
puedad contribuir á los gastos del Estado en concttrréncia con sus hermanos de 
láPénínsuia.; Quién sabe si algunos gozan pensiones ó sueldos indebidbs sebre 
aquéllas caps sin pertenecer á^dependéñeb algima en dichos países, ó pertene
ciendo solo aparentemente!

«Xa córtñsídfi cree haber áemósfradó1 que>miúgttna cómidérachnr Jtomana 
nó exigida por la política ó el bienestar de la Nación, ha impedido exponga 
stí parecer Con franqueza' y lealtad! Con la misma manifestará que por todas las 
reformas indicadas, el ejército va i carecer de infinitas salidas' que proporcio
nan los ascensos, no tanto en beneficio de los individuos , chanto en el del ser
vicio , no dejando en las filas tino' aquellos'cuya edad y robustez puedan sopor
tar la fatiga y vida militar. Es, páts, de justicia, como indapensable , com
pensar esta pérdicj,, principalmente cuando puede lograrse cbn ventaja nado- 
nal , dando á loí cabos, sargentos, oficiales y gefes ana parte de lds empleos ci
viles de administración, rentas y demas; pero determinado de un modo posi
tivo y fifi que qiüté toda arbit raridad, asi respecto á las propuestas, como á 
los que las obtengan; y que la expresada parte de empleos señalados para el 
ejército, nunca pueda desempeñarse sino por sus individuos. Por este medio se
rá fácil también librar al Estado de 2643 cesantes é ilimitados en el ramo de 
Guerra, ert esperanza de destino, carga bien pesada que exige 10.097,043 rs. 
anuales, y que cofa otras empeora la suerte de los contribuyentes. «Y qué se 
dirá del gran número de retirados capaces y aptos para el servicio pasivo, que 
podrían haber sido colocados’

«La comisión ha hecho todas las rebajas que ha cteido posibles en el dia, 
y ha propuesto las muchas que podrán tener lugar en lo sucesivo. Unicamente 
ha pedido como aumento de gasto la manutención de los caballos de los gefes 
de la infantería, artillería, ingenieros y milicias sobre las armas. No la ha 
guiado en esto el favorecer á los individuos, sino que ha creído que de hacer- 
mejor el servicio, resulta una verdadera economía.

«También hará presenre la comisión, que el retener los sueldos de los ofi-> 
cíales con licencia ó enfermos, ú otro motivo, hasta la cónclnskm de aquella, 
es injusto, es inhumano, y no hay causa alguna decorosa que lo aconseje.

«Tampoco es equitativo que los pagos se hagan por libranzas; resultando 
que los cuerpos tienen en continua marcha partidas numerosas;'y esto en per
juicio df sus intereses, de su disciplina é instrucción. Los oficiales sueltos, los 
retirados , los de artillería é ingenieros » los individuos de la hacienda militar, 
sufren ademas una pérdida de 2 ó 3 por 100 á causá del giro; En España di
cho método es inevitable muchas veces; pero ademas’de que no deben sufrir 
los individuos aquella pérdida, podrá hallarse medio de disminuirla.

. Hospitales.
«Si es indispensable un eximen minucioso en todas las materias que cor

responden al presupuesto de Guerra, en ninguna seguramente debe ser aquel 
mas extenso que en el ramo de hospitales; y de él deben resultar economías, ya 
por el mejor órden, ya por destruir abusos que horrorizan á la humanidad pa
ra enriquecer'á unos cuantos. ,

capitulo xrvin.

Resumen de las economías de esta segunda parte.
Guardia fiscal interior...................... ............. ................................. . 3.362,952
Tenencias de Rey......................................... ................. ...,.......... 446,000
Vigías y Jorrferos................ ............................................................ 690,816

4499,768

Material de artillería.
«La comisión cree que la cantidad propuesta sea aun limitada para las 

atenciones de este ramo ; y que en cuanto á las reformas que pueda admitir, to
can £ la comisión de exámen.

CAPITULO XIX.

Material Je ingenieros.
«Se ha dicho bastante en la primera parte de este dicíám’en con r&pecto 

al material de ingenieros ; pero ahora se llamará muy particularmente la aten
ción del Estamento sobre este punto interesante, de que ya se habló al tratar 
de los estados mayores de plazas. En ellos se buscaba la economía por conse
cuencia de la disminución de empleados, y ahora por la del gasto del material 
del arma de que se trata. En efecto, es de urgente necesidad que se determinen 
cuáles han de ser plazas dé armas, cuáles de guerra , cuáles deben ser castillos, 
casas fuertes &c.: qué debe quedar de todo esto, y aun dentro de las mismas 
plazas si hay ó no obras inútiles. Los tres presidios menores que tanto cuestan. 
Tarifa y otros puntos, «¡por qué no decidir de una vez si*deben ó no conti
nuar agotando los recursos del Estado y causando males infinitos í Oígase á Los 
militares instruidos, discútase la materia, y decídase. Este trabajo debe ser in
cesante hasta determinar lo que convenga, pues entre tanto se hacen gastos que 
tal vez mañana se decidirá ser inútiles. Con este motivo la comisión hablará 
de una circunstancia muy particular; tal es» la de que en el Campo de S. Ro
que se exige por cada licencia para entrar en la plaza de Gibraltar 18-, Í0 » 6 
y 4 ta- de vn., según ciertas circunstancias particulares. Et producto de este 
fuerte impucstojes» la mayor parte para los comandantes genérales del Campo, 
y una corta cantidad para las ridicula» y aun casi perjudiciales obras de Tarifa. 
Dicho impuesto ascendió á 603 rs. mensuales, y hoy tal vez no baja dé 20 
á 309, y mientras aquel gefe depende del capitán general, resulta con mucho., 
Xbayor sueldo que este , y de aqui varios ejemplares dé no desdeñarse en obe
decer á menos antiguos ó dénmenos grado: los cuarteles, las baterías y todo es
tá en ruinas vergonzosas y funestas, bajó todos aspectos,-Unase, pues, dicho 
arbitrio, si es que debe subsistir, y pesar basta sobre la extracción de produc
tos de la pobre agricultura, á las reptas del Estado, ó bien sirva,-como está 
mandado, pan» reparar lo» cuarteles y obra» de fortificación de la línea tjg con
tra valacion 3é Gibraltar y demás del Campo de £- Roqjie.

«En los demás capítulos que restan del presupuesto le comisión nada.tie
ne que añadir á lo manifestado en ja primera parte de su informe. Solo después 
uue la oomíakin de acámen haysi obtenido datos fijes/sera cuando el Estamen
to tendrá al placer de no cargar á loa pueblo» tino con aquello «píe se» abso
lutamente ¡ndttpensaWet

Agregando la economía hallada en la l.x parte. ......................i.. 10.000,000

14-499,768;
«Y si se añaden las que Necesitan para poderse determinar, ib conoci

mientos preliminares «pie hemos indicado , la economía será muy considerable 
en ct actual presupuesto; y mucho más cuando la Nación se halle enteramente 
en paz. Estas observaciones son de la mayor consecuencia respecto al «rédito 
nacional.

«La comisión concluirá este informe con suplicar al Estamento tenga pre
senté, qué ni la equidad ni la tazón pueden permitir diferencias de suerte ni 
de condición entre la Milicia y los demás ramos de U organización del Estado, 
con daño de la primera. Acaso los militares podrían por el contrario reclamar 
mayores preferencias y retribuciones; porque mayores son también sus fatigas 
y penalidades, mayores sus privaciones , mayores sus sacrificios, entre los «ma
les entra el de su existencia, incomparablemente mas grandes que los que pue
den hacer los individuos de las demas carreras. Sin embargo, la comisión sé li
sonjea de ser órgano dé' la unánime voluntad del ejército, contentándose con 
pedir simplemente para este la igualdad de ventajas con respecto á los demás 
ramos def Servido" público. Asi, pues, al proponer las reformas y rebajas de 
sueldos que quedan.indicadas, la comisión mira como precisa condición, que 
las mismas se adopten relativarpente por los demas ministerios; en el concepto, 
que si por tazones que no estaq á su alcance, "ho se admite por todos un siste
ma análogo, la comisión declara formalmente «jue insistirá eñ «pie no se rom
pa el justo equilibrio, que debe haber entre tcxliis los empleados públicos, ni se 
repita la injusticia, tantas veces experimentada, de que en materias de refor
mas , solo llegan i consumarse las que se imponen al ejercito.

« Mádrid 4 de Diciembre de 1834-=:Fcrnando ButronáeeFranctsco Sertx- 
hq. =Vicente Vázquez Moscoso.c= Marcos Fernandez Blanco; =: Javier Rodrí
guez de Vera.=Cayetahó Melendez.r=Francísco Hgbert.=Jbsé Rodrigtrex Pa
terna.—Mariano Carrillo, vocal secretario.”

Abierta la discusión sobre la totalidad de este presupuesto, tomó la pala
bra y dijO

£i Sr. Secretario del Dmtfícko de la Guerra: «Siento «pie no este en 
éste lugar el Ministro de la Guerra que me ha precedido para poder conresrjr 
cóñ seterto; pero puesto que todos vamos á huScar las economías , estoy de
acuerdo en las ideas principales que profesa la comisión, y las observaciones que 
hace el Ministro de Hacienda. Entraré con muchí^confianza en esta discusión, 
porque estoy persuadido de que todos nos convendrán» en el objetó de aliviar 
Alo* pueblo*. ‘ “

«No entraré i contestar sobre algunas, observaciones, al presupuesto de la



inirr-

Oliera r porque no le te formado, y, 34emM'j>íií<|w'fo.crep ¡Súfitcuanidova- 
jnot i discutir cada uno de tus artículos dej>jr sí; por mí parte manifestaré mi 
opinión de efónomizar todo lo posible, al mismo tiempo que se.sostenga'como 
es debido el ilustre de las clases , porque nunca es ni ba sido mi sistema mirar 
á las perScjnassinoi las cosas. , ____

■ «Ya habrá visto el Estamento que me be anticipado £ empezar las refor
mas por el ministerio dé la Guerra, coque be hecho una economíade 5¡09,390 
rs, que se ha aventajado á la que propooia el Ministro dé Hacienda; y es me
nester tener presente que el ramo de la Guerra es muy vasto : ya no .entraré á 
decir si lo es mas 'que él de otras secretarías: después de las muchas vicisitudes 
políticas de que han resultado tan diversas situaciones, se necesitan muchas ma
nos para' poder -marchar en ella, y sin esto no se consigue; y .como se ha .empe
zado la economía por csle ramo, se haráen los detnas, y miro á la comisión, 
y asimismo el Estamento, que para mí es una necesidad, como uK auxiliar, yf 
por lo tanto concurriré con Ja comisión para concluir y adoptüT muchos de sus 
trabajos, al paso que jamas perderé de vita los intereses de un ejército benemé
rito , y lo que es debido a unos militares que tantos sacrificios han hecho y 
están' haciendo por la causa hermosa que sostenemos ; en este concepto, confor
me los varios.puntos del presupuesto que se vayan discutiendo, manifestaré mi 
Opinión con la franqueza y anhelo del mayor bien que en todas épocas y vici
situdes he procurado.1’

El Sr. vicepresidente anunció que pues no había ningún Sr. Procurador 
que tqviese pedida la palabra, iba á verificarse con arreglo al reglamento la 
votación nominal sobre si había lugar á proceder al eximen de Jas disposicio
nes particulares del presupuesto de que se trataba.

Vcriticada dicha votación resultó aprobada la afirmativa por unanimidad 
de todos los señores presentes que componían el total de 112, y eran los si
guientes: Otazu , Cano Manuel, Rodríguez Paterna, Rodríguez Vera, Abar- 
gues, Visedo, Carrasco, Clarós, Marín, Sampctnts, Lamba, Rivaherrera, 
Villacampo, Domecq, Ulloa , Alcalá Galiano, Montes de Oca, Miquel Polo, 
Tosquellas, Vahillo, Florez, Cabañil las , conde de Jas Navas, Sánchez Tosca- 
no, Bcrmudez del Villar, Colon, Vázquez Moscoso, marques de Astariz, 
Bel monte, Cano Manuel y Chacón, Serrano (D. Gines), Cezar, Viñals, 
Porret, Bonel, Hubcrt, Martínez de la Rosa, conde de Villamena, Carrillo 
Manrique, Ferrer, Pizarro , Santafé, marques deTalces, Serrano (D. Francis
co), Acuña, Diez González, Blanco, Mantilla, marques de MonO’vírgen, 
Fleíx, Ruiz de Bucesta , marques de Someruelos , Miranda y Olmedilla , Vega 
y Rio, Vázquez Queipo, Calderón de la Barca, Gargollo, marques de la 
Gándara, Martel, Paez jaramillo, Carrillo de Albornoz, Bendicho , Rodas, 
Alcántara, marques de Espinardo , Lasanta, Palarea, Puche , Ezpeleta, mar
ques de Montesa, marques de Valladares, Calderón Collantes, Crespo Tejada, 
Navia Osorio , conde de Toreno, Orense, Redondo, Montenegro, Cuesta, 
Pardo Bazan , Llórente, Cáceres , Crespo Rascón, Onís , Trueba Cosío , Vi- 
llaláz , Cosío, Alclcndcz, González Perez, conde de Huts, López del Baño, 
San Clemente, marques de Torremejía, Campillo,^Anaya, Latorre, Ochoa, 
Ciscar, Oriola, Rui; de Carrion , Ayarza, conde de Adanero, R-omarate, 
Butrón , Garay, Labor da, Polo y Monge, De Rey, Camps y Soler, Quin
tana, Arango y San Simón. 1

Concluido este acto se leyó el cap. l.° del presupuesto en cuestión, que 
era relativo á la secretaría dei Despacho de la Guerra, para la que se proponía 
por el Gobierno el total de 1.347,390 rs., camidad en que la comisión hacia 
la rebaja de 354,710 rs.

El Sr,González. (D. Antonio) «En este capítulo el Sr. Secretario de la 
Guerra ha hecho algunas economías según aparece de la Gaceta de antes de 
ayer: de consiguiente no podrá continuar como estaba.”

El Sr. Carrillo de Albornoz: « En el presupuesto de Guerra que hemos 
tenido á la vista, ascendía el total dé gastos de esta secretaría á 1.347,390 rs., 
y entre la rehaja que bacía la comisión, y la nueva planta que ha dadoá aque
lla el Sr. Secretario de la Guerra, hay una diferencia de 144.92o rs. La comi
sión, que ha obrado siempre con franqueza, dirá que dicha nueva planta está, 
según observa, formada por personas inteligentes en la materia, y que un genio 
filosófico ha dirigido esta obra, pues se ven en ella ciertos trabajos que manifies
tan que se ha hecho con todo conocimiento. De consiguiente, deberé decir que la 
qomision se fijaba en el número de empleados para los ahorros; pero que no te
nia tan presente, como puede tenerla el Gobierno, laclase de les negocios, mu
cho mas.cuando., como nos ha dicho el Sr. Secretario del Despacho, cada in
dividuo es up negociado por si mismo, en razón de las circunstancias, de los 
ejércitos que se han complicado. Asi no es fácil que calcule nadie las vastasatri- 
buciones de este ministerio, sino sus mismos individuos.

«En cuanto al sueldo de los empleados, la comisión debe abstenerse de ha
blar de ellos, porque hace pocos días que se aprobó el presupuesto de la Secre
taría de Estado, en el cual se marcan los sueldos, que son los mismos que de
ben tener los empleados en las demas secretarías; y por tanto ya no puede de
cir nada la concisión sobre el particular, sea la que quiera su opinión. Por con
siguiente , la comisión se adhiere desde luego'a la planta de la secretaría de 
Guerra formada, por el Sr. Ministro de este ramo.”

JE/ Sr, Vitepresidente: ’>Puesto que la comisión parece que se conviene 
con la reforma hecha por el ministerio de la Guerra, la discusión girará sobre 
esta base,”

El Sr. Palarea : «Yo estoy enteramente conforme con la reforma que 
nuevamente se ha dado á la secretaría de la Guerra: solo quisiera una cosa, 
que creo muy importante, y que acaso es también aplicable á las demas secre
tarías,. Dijo baice pocos dias d Sr. Secretario de Estado que se alegraria que se 
estableciesen reglas fijas á que pudieran atenerse los Ministros pa«3 no verse im
portunados con solicitudes. Yo quisiera , y esto no pasa de un deseo, que ya 
que se nos presenta la economía respectiva á la secretaría de la Guerra, se aña
diese que todps los que hubieran de obtener los nombramientos de oficiales de 
la secretaría, tuviesen, ó tal graduación en el ejército, ó cierto nómero de años 
de servicio. Porque según se na dicho anteriormente, cada unpde los. indivi
duos qu« componen el ejército español forma por sí ujj negociado particular, 
corno que hemos nacido en épocs. dc cQavuUioaei, politieas. Pór otra parte se 
(abe la-grande, üpflvcnf ip de las notas, que los, oficiales, de las secretarías, que 
son Secretarios de S. M., desde Felipe ir, nada menos, tieneñ la obligación do 
poner en todpalof expedientes. ¡Cuánta» reces de ««le sola nota puesta por un 
oficial, dépehde el honor de un capitán general de provincia! Y ¡cuántas ve-

ces.se ha nombrado oficial.de secretaría i un cualquiera por «n mero mérito 
artístico , por sabor tocar un instrumento ó por una hermana ó sobrina, aunque 
haya sido paisano1 'Dependiendo, pues, 'de Un individuo dé estos la opinión 
nada menos que de la pnneipárautoridad dé una provincia , ;no será muy útil

__y npeesario , aun para el mismo bien de los Ministros, qpe ios oficiales de úna
secretaría sean (hombres de carrera, que 'hayan empleado sn vida en el servicio 
de la patria; en una palabra, persogas de categoría? .Finalmente, fundado en 
estas observaciones, yo quisiera,', y~no pasa de ún deseo, que tanto respecto del 
ministerio de la Guerra como1 de los debías, se estableciese que todos los que 
llegaran á obtener un empleo de tanta importancia, hubiesen de tener tal grado 
ó llevasen cierto número de años én cualquiera carrera; y entonces no se vería, 
como se ha visto, depender del informe de un teniente la suerte de Un capitán 
general de ejército ó de provincia.”

El Sr. Secretario del Des pacho de la Guerra: « F1 señor preopinante 
aprueba la reforma hecha en la secretaria de la Guerra que produce una eco
nomía de lo que proponía la comisión, y á fin de suprimir gastos no necesa
rios: como se han tocado cuestiones muy delicadas y podía no tener conoci
miento de los decretos que han precedido , no será inútil que diga que po
seído de estos mismos principios del señor preopinante no se ha colocado en 
el dia á ninguno de los cuatro oficiales nuevos que han entrado que no lleve 
treinta años de servicio, y tenga la graduación de coronel y teniente coronel, 
y no podía ser otra cosa cuando abundo en su modo de pensar; conozco la 
importancia de todo lo que ha dicho el señor preopinante, y creo que todos 
mis compañeros opinarán lo mismo, y yo debo decir que sin prevención nin
guna contra los que han salido lo he hecho por creerlo de justicia, y si se hu
bieran podido extender á mas las economías, se hubiera hecho; pero debo de
cir que el ministerio, por efecto de las circunstancias, no soloes vastísimo, si
no que se agrega el nuevo trabajo que se va á emprender para el cumplimien
to del Real decreto que confirma los empréstitos.”

El Sr. Palana: »Yo creo que me he explicado con bastante claridad, y 
que no he aludido á los individuos que han podido ser nombrados, pues ig
noraba que se hubiesen ya nombrado y quiénes son. No he hablado de perso
nas; me he limitado solamente á épocas atrasadas, porque me creo, no sola
mente autorizado, sino también obligado á denunciar los desórdenes ; pero no 
he querido hacer alusión á persona alguna1’

El Sr. conde de las Ñavas: n No puedo menos de dar gracias al Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra por los buenos deseos é intenciones que ha 
manifestado en este augusto recinto de llevar á cabo las reformas en unión con 
nosotros; y voy á hacerle cierta pregunta, á que espero que S. S. tenga la 
bondad de contestarme con igual franqueza.

«Sentaré antes como principio general de todos los presupuestos el emi
tido por mi dignísimo compañero el Sr. Acevedo, á saber: que yo desearía, 
para evitar males en lo sucesivo, que los Sres. Secretarios del Despacho (no li
mitándome solo al de Guerra) no disfrutasen mas que 603 rs. como suelda, y 
que los restantes hasta los 12o3 los cobrasen como de comisión. Me explicaré, 
aunque casi no era necesario, pues me ha prevenido el Sr. Acevedo; pero lo 
haré porque no se olvide esta idea. Estando clasificado como sueldo de los Sres. 
Secretarios del Despacho solo los 603 rs., resultaría siempre un beneficio al 
pais cuando dejasen de serlo, pues se regularía su cesantía con arreglo á dicho 
sueldo; mas cobrando los 1209 como tal, tenemos, señores „que con solo ha
ber sido tres ó cuatro meses Ministros, salen con un sueldo de 603 rs.; lo cual 
ascendería á una suma considerable si se mudasen muchos Ministros. Yo creo 
que con el régimen actual no es posible que la arbitrariedad llegue á tales tér
minos, pues podría ser infinito el número de Ministros.

«Se me dirá qué esto pertenece al arreglo de cesantes; pero bueno es que 
apretemos los cordones de la bolsa, y que no seamos generosos. Dejando la 
mitad del sueldo á los Ministros como tal, y la otra mitad como de en comi
sión, el resultado para ellos es el mismo. Cesaron de ser Ministros: pues bue
no, el arreglo de cesantes será respectivo á los 6u3 rs. Digo esto para que no 
se olvide, pues tiene consecuencias importantes, y es menester que seamos eco
nómicos.

™ «Pasando ahora á la pregunta que he indicado tendría el honor de diri
gir al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, quisiera qué S. S. tuviese la 
bondad de decirnos si por la nueva planta que ha dado á la secretaría, en la 
cual hace una economía mayor que la comisión, lo que le recomienda mucho... 
(Habiéndose advertido al orador que no hacia mas economía que la comisión, 
sino que tomaba un término medio, prosiguió): En esta parte el Sr. Secretario 
del 'Despacho ha dicho que se han separado oficiales por no considerarlos con 
justicia para serlo, contestando á lo que ha manifestado el Sr. Palarea acerca 
de que sean colocados en estos destinos oficiales antiguos.

«Quisiera preguntar qué sueldos se han dejado á los oficiales que han si
do separados , y que hacia solo tres ó cuatro años que lo eran. Porque si pre
sentamos las bases de las economías en la nueva planta, y al volver'la hoja 
hallamos en cesantes y jubilados el mismo gasto que antes, no hemos adelan
tado nada , y asi quisiera que Si S. nos dijese qué sueldos se han dejado á los ex
presados oficiales, pues no hay razón para dcjrrles unos sueldos- exorbitantes. 
Deseo saberlo, porque no quisiera que las economías de la nueva planta nos 
dejasen lo que nos han dejado por consecuencia todas las convulsiones políti
cas: llamo la atención sobre esto, y haré una reseña sobre él particular. Una 
revolución nueva produce nuevos sueldos, nuevos empleados, nuevos cesantes: 
no deben regir en ellas plantas anteriores, sino sustituirse nuevas; mas estas 
adolecen'de los mismos vicios que aquellas, y asi se van sucediendo unas á 
otras, y nos vamos quedando con todos los defectos de las antiguas, y las ne
cesidades de las modernas.

«Pero como aquí de lo que tratamos es de que un durovalga20 rs., y no 
25 para unos, y 18 para otros, es menester que examinemos las cosas y corte
mos la Hidra de la empleo-manía; y que los vicios de las nuevas adminisjra- 
ciones no queden arraigados bajo la capa de las mejora» y economías moder
nas. Yo sentiré que S. S. nb tenga la bondad de darme una contestación, para 
poder entrar en la materia.”

El Sr. Secretario del Despacho Je Hacienda: «Sin que yo, por la con
testación que dé al Sr conde .de las Navas, impida que el Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra responda por su parte á la pregunta que mas directa le 
copcierne, y le ha hecho el mismo Sr.'Procurador, trataré de satisfacer á do» 
puntos principales, & saber: acerca del sueldo de los Secretarios dét Despacho,



y acerca también de las economías que se han podido hacer en la Secretaría de 
la 'Guerra. -i ' . 'V f ^

»£n cuanto í la primera es muyi delicada para que nosotros como infere-? 
_s¿ck>s podamos entrar en ella sin recelo; pero desde luego me atrevo á asegu
rar que los Ministros actuales no tendían inconveniente en desentrañarla F y 
' aun en hacer por su parte todas las concesiones que se quieran;' mas el éenor 

condé d& las Navas no se ha dirigido en su discusión á que se disminuyesen di-* 
chos sueldos, sino á que se varíase la forma de la)cobranza. Deseara ,_ puesf 
S. S. que de los 1209 que ahora se pagan á los Secretarios del .Despachó, 
609 fuesen como sueldo, y los otros 609 como en pago de una comisión,sín 
duda con el ihtento de que ün Ministro cesante quede cotí 309 rs. ,y no con 
609, que de otro modo le corresponderían. En esta cuestión hay dos\ la per
sonal de los actuales Ministros, y la de los quehan de venir después. En^cuan- 
to á los actuales Ministros, y yo el primero, creo que no tendrá S. $. que re
clamar contra «líos esas medidas que anhelan se tomen. Y ya saben que el ca
so podría Hegsr cuando menos se^esperase, porque íquien ignora ser muy 
quebradizo elija tro ministerial ? y si los individuos, que ocupan sus sillas, lo 
perdiesen de vista un instante, ahí tienen al Sr. conde de las Navas yquien, 
aunque con su acostumbrada delicadeza, no les-permite que lo echen en el ol
vido. El ministerio no ofrecerá oposición ninguna á que se haga lo que propo
ne el Sr. preopinante. Mas en la carrera de órden en que aspiramos se entre, 
seria justo que los que hubiesen sido Ministros, y gozasen antes algun^sueldo, si 
este les fuese ventajoso, se considerase en su cesantía y no se les perjudicase 
percibiendo menos de lo que les correspondía.

«Vamos á la-segunda cuestión del Sr. conde de las Navas , quien no pue
de menos de aplaudir las reformas que el Sr. Secretario de la Guerra ha hecho 
en el poco tiempo que ocupa este puesto, muy dignas, á la verdad, de alabar* 
se, porque en los primeros dias en que se entra á desempeñar este cargo, difí
cil es tener espacio para ocuparse en estas reformas; io cual manifiesta ios de
seos que tiene de hacer las economías en cuanto sean compatibles con el orden 
y buen servicio del Estado. El Sr. conde de las Navas y el Estamento han con
venido en que se adoptará la reforma hecha por el Sr. Secretario de Guerra; 
solo ha indicado el Sr. conde que desearía se le satisfaciese á una cuestión á que 
en realidad un Ministro no tendria necesidad de responder; pero como estamos 
prontos á responder á todo lo que sirva para esclarecer una cuestión , diré que 
los motivos que ha habido para separar algunos oficíales antiguos def minis
terio de la Guerra, y poner otros, no es solamente porque hayan sido solo 
durante 3 ó 4 años, y habían venido ahí de meros paisanos, sino porque 
Creía que estaría el servicio mejor hecho por las personas que ha nombrado, 
que por las que antes había. En lo que podrá ó no haberse equivocado; pero es
taba en sus facultades el verificarlo; y por lo que respecta á los sueldos que se 
Jes dé no tendrá el Estamento que quejarse, y menos el Sr. conde de las 
Navas, que puede quedar satisfecho con lo que acabo de exponer.”

Et~Sr.conde de las Navas: »Hc dicho que deseaba saber con qué suel
dos se quedaban los cesantes, porque no quería que continuasen los abusos an
tiguos; pero no he dicho nada relativo á mezclarse en las facultades del Mi
nistro , porque el conde de las Navas sabe que tiene la responsabilidad moral, 
y no la material.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: »Yo bien creo que el se
ñor conde de las Navas no ha querido atacar á esa parte de la administración; 
el motivo, pues, de separar esas personas‘consistió en que el Ministro juzgó 
que fulano ó citano seria mejor para el servicio que cualquiera otro; sin que yo 
trate de censurar la conducta de los separados , á quienes no conozco; refi
riéndome en un todo á lo expuesto por el Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra. Asi que, no he dicho que el/Sr. conde de las Navas hubiese manifes
tado sí podía aquel hacer ó no lo que ha hecho en su secretaría; sino que por 
mí mismo he indicado las razones que le asistían, ya que contestaba á otras cosas.

„Quisiera contestar con este.motivo á una expresión del Sr. Palarea. S. S. 
se entró mas á examinar las (ífoíltades de un" Ministro, para enumerar los 
abusos que resultaban de personas que de nada ascendían á puestos importantes. 
Pero estos son abusos que ninguno podrá corregir sino el tiempo y la opinión. 
Porque supongamos que las leyes designasen el empleo de coronel para ser ofi
cial de secretaría; <y no podrían ocurrir también abusos? no por ser uno coro
nel ha de ser para todo. El.Ministro es el juez, y en su elección podrá equivo
carse; podrá cegarle la ambición ó la amistad. Hay ciertos males que son in
herentes á la naturaleza humana, y en llegando á cierto punto no es dado ni á 
las leyes el preverlos y evitarlos. Esta atribución, pues, es absolutamente del 
Ministro, que tiene la responsabilidad en un gobierno representativo; y sí el 
Ministro falta, aquí está el Estamento y la Nación entera para residenciarle en 
esta parte moralmente.

»Vengo ahora á lo que el Sr. conde de las Navas ha preguntado al señor 
Secretario de la Guerra sobre el sueldo de estos cesantes. Hasta ahora no me 
parece que se les ha señalado nada , pero se consultará á la economía. Yo con
fieso y doy, por tanto, las gracias á S. S. de ver como hasta cierto punto en
tra en las máximas del Gobierno, y se recela de esos males de las revolucio
nes y cambios políticos que aumentan sueldos y cargas que pesan sobre el país. 
Felizmente en la mutación actual no ha habido una verdadera revolución, ni 
el Gobierno ha tenidef^ue echar asi de tropel de sus destinos á los que los ejer
cían con probidad y buen porte, y solo porque los ejercían anteriormente. Por 
■lo que se ve que ya que tengamos "la desgracia de no mirar siempre las cosas 
cornee! Sr. conde de las Navas, por lo menos con estas discusiones se consigue 
que nos aproximemos y nos encontremos en el camino.

«Todos hemos lamentado las consecuencias de las revoluciones ante
riores, todos las consecuencias de las reacciones que ha podido haber. En 
el año 20 en un ministerio solo se dejó por 39 millones de cesantes, si mal 
no me engaño, y e* de notar, y sea dicho 3é paso, que el mismo que lo 
hizo, declama luego en la» Córte» contra el excesivo numero de cesantes; de 

. tal modo varían U» opiniones del hombre según su posición. En el año 23 lle
gó i su «| flraanfftmo de U reacción ; pues coa «solo haber servido desde
el año 20 nl 3$/y «tó^joe ae hubiese hecha otra cosa sino cumplir cqa su de
ber , como empleado, testó para ser despojado de su destino , y costar tantos 
sollozos y lágrimas á familias desvalidas* Por eso el Gobierno maternal de su 
Magestad ha adoptado la íjmrcha que acaba de indicarnos el Sr. conde de las 
Navas: esc justo medio tan censurado, y que por tanto pjrccc que curióte ahora 
la aprobación de S. S*”

El 'Sr. conde de las Navas: «Yo aplaudo hasta cierto ponto la 
del ministerio, pero no en su totalidad; y jamás se acercará el conde de lasT 
Navas al justo medio, quW nos pueda llevar hasta el mal extremo, porque t¿m- 
bien en la moderación hay peligro ”

■El Sr* Secretario "del Despacho de Hacienda: «Yo no digo que d 
Sr. conde de las Navas apruebe en su totalidad la marcha del Gobierno^ pero 
sí que lo ha hecho hoy aproximándose á su modo de pensar, y esto nos da es* 
pedriza de que él Sr- conde, dado ya el primer paso, se vaya acercando y 
masa] punto á que eLministerio deseara y aplaudiría/9 -

El Sr. Palarea:'** Ha dicho el Sr. Secretario-de Hacienda que yo me he 
entrometida en las facultades del Gobierno. Las pocas palabras que he hablado 
han sido bien claras: he dicho remetidas veces que solo era un deseo lo que 
manifestaba. Por consiguiente, no me he entrometido en las facultades del Go
bierno , pues he dicho que este deseo se limitaba á que se estableciesen reglas, 
y no creía yo que tocafeg^ extremo que S. -S- ha dado á entender.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: »Conformándome con 
cuanto ha manifestado:el Sr. Secretario de Hacienda, que es lo misirv^ que yo 
hubiera manifestado al Sr. conde de las Navas, por io que respecta á la opinión 
que forma acerca de la dotación de Jos cesantes de la secretaría, debo manifes
tarle que el mayor número tienen 35 y £0 años deservicio, y no hay dificul
tad en clasificarles lós'sueldos , y que podrán servir otros deslinos en que sea 
mas á propósito su capacidad qué £ara la secretaría de la Guerra, en la época 
que me ha tocado bien delicada.

»En cuanto á lo» que eran paisanos cuando entraron , no tengo necesidad 
de advertencias; pues no parece regular atender á un hombre que entra con 24 
ó 309 ra-por solo haber tenido el trabajo de cobrarlos; y una monstruosidad 
semejante no podía menos de llamar mí atención, cuando yo entré á servir con 
56 rs. y 16 mrs. y un fusil al hombro: por consiguiente, en esto estamos con
formes, y creo que los demas Ministros lo están también; en cuanto á La auto
rizaron que deba tener un Ministro para nombrar los empleados, como que el 
debe arrostrar la responsabilidad, él es el que debe nombrarlos.

«No es nuevo en mí el proceder de esje modo y con esta consideración á 
los servicios militares. He procedido siempre impulsado de ios debeos del honor, 
y de la gloria, y recordando mis esfuerzos por el bien de Ja patria en los des
tinos que recuerdo con orgullo haber servido. Desde 1823 no concedí entra
da en la infantería sino por el orden regular, y aun por el contrario he repues
to á centenares y aun millares de oScialcs que habían sido destituidos por la 
reacción de 1823. No necesito atestiguar, pero el ejército puede manifestar y 
todos sus individuos mi empeño en su mejor arreglo. Lo primero que hice, 
cuando me encargué de la inspección de mi arma , fue resolver al secun
do dia la separación de 360 paisanos qu^ se habían introducido en la clase 
sola de capitanes, y prévias las noticias oportunas pedidas á coroneles antiguos, 
los mas aun indefinidos, reponer igualmente de'capitanes veteranos y aun te
nientes coroneles que había indefinidos, colocándolos según sus servicios y no
tas de aptirud antes de ser purificados , habiendo de vencer para esto las contra
dicciones mas empeñadas.

«De consiguiente, me parece que .estamos conformes todos en la idea de 
que se procure el mejor arreglo del ejército, asi como la mayor ecoaomía po
sible en beneficio de los pueblos. Estoy, pues , muy de acuerdo con los princi
pios enunciados por el Sr. Secretario de Hacienda sobre las atribuciones pecu
liares de cad3 secretaría y vigilancia sobre el arreglo de sus subalternos respec
tivos.”

El Sr..: Arango ■ «No puedo menos de dar las debidas gracias al Sr. Se
cretario efe ía Guerra por el celo que ha desplegado para arreglar su secretaría, 
dividiéndola en negociados mas bien que en secciones, como lo ha hecho por 
el decreto de S. M. ( leyó un trozo de este decreto); pero no estoy muv de 
acuerdo en io que ha expresado S. S. respecto del sistema de arreglo adoptado 
en otra ocasión análoga á la presente. Aquel sistema fue presentado por un dig
no general, y su solo establecimiento le hace mucho honor: las economías de 
él fueroQ conocidas bien pronto; y las ventajas que proporcionaba puede decir
se que eran casi matemáticas. No cayó aquel sistema por hallarse en él incon
venientes^ -sino porque planteado desde mediados de 1820, concluyó por los 

. acontecimientos desgraciados de 1823. Según mi entender llevaba la economía 
al mayor grado posible , porque se dividía la Secretaría en secciones, á cuyo 
frente se hallaban brigadieres ó generales; y lejos de ser problemática la eco
nomía, era un axioma; á lo menos por tal k> tengo. En las Naciones extran- 
geras, especialmente en Francia, se’hace una cosa análoga. El sistema propues
to ahora no dudo será filosófico, como ha dicho el Sr. Carrillo; pero aun no 
están probadas sus ventajas, como lo estaban las del otro. Estoy, pues, en con
secuencia mas por el sistema de hi comisión, que por el nuevo que se propone.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Yo no tengo la preten
sión de ser un perfecto organizador de secretarias. Confieso que hubiera queri
do acertar, y me he determinado á abrazar, de los proyectos que se me han 
presentado por el impulso que di al asunto , el que me ha parecido mejor. Por 
consiguiente yo n$ he hecho mas que referir sucesos, no detenerme á las opi
niones particulares: no formaré, pues, empeño en sostener esta ó la otra or
ganización ; pero creo imposible conseguir al momento la economía que se de
seaba de otro modo que el que se ha practicado. Por lo que hace á grandes sec
ciones ó divisiones nadie duda que reuniendo dos ó tres ó mas negociados pue
den formarse aquellas en cualquiera momento: pero será mayor el número de 
empleados y mayor et gasto.

"No tengo , pues, pretcnsión de pasar por organizador de la Secretaría, ni 
empeño en demostrar que sea mejor esta ó la otra organización , ni de ningún 
modo preferente mi opinión á la de los que hayan pensado ú obrado de otra 
suerte.....* Mi objeto es solo servir lo mejor que me sea posible á mi patria, y 
adoptar todo lo qüe me parece mas útil en las actuales circunstancias.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se pasó á la rotación del 
primer capitulóle este presupuesto, conforme á la nueva plarta dada por el 
Gobierno i la Secretaría de la Guerra, y según la cual asciende el costo total 
de esta ¿ 1.018,000 rs.; en cuyo» términos que^ó aprobado.

Se leyó el capítulo 2.® relativo al tribunal supremo de Guerra y Marina. 
El Gobierno proponía en sus diferente» ramos la castidad de 2.333,255 reales 
vellón para este tribunal* La comisión , examinando/las-diversas partidas hada 
varias rebijis, resultando de todas ellas el ahorro total de i.252,6~2 rs. vn.

El Sr. S.crerarh del Despacho de Hacinula: éUna de las partidas que



p£¿pope J^QMniriop héyíwd&ta f* r*pb# ellpjcuandq/ sé; trató del jpresu- 
gj¿st&qfettQMQ:^|¿¡2ar¿(¿^CcflWlp ¿talv,y;$$F;c6¿w¿ui«ite dé su sección ,

- dc- Gucrra y ^rjLDa: dc^ó^sjgHÍ^níc nada hay qí*^ focar en elasuntojEorlo- ■■ ■ 
demas, ántes ele entrar en la discusión del artículo-actual deben tenerse presen- 
tjsj doSj cosas.: la. unacs que cl Gt>í>icrbo cuando prescfitóiosprcsupuestos ma- 

.tyfcstd ^¡refon^ qu^^odria^i hacerse*, pero dijo que no podían ser instanta- ' ■ 
Hijas *.Ja otra qup existencia pxppsiciop. del tribunal de Guerra y Marina en -1 
qpe^ry^p^Sestfn. lo®, inconvenientes que sc hallan para proceder así repenti- 
ñámemeá ía reforma. - .,v ,v
Sí! -”Por lo tanto, antes de decidirse este asuntq del modo qué lo hace la co- 

igirion, qúe quiere se disminuyan en anas de un mHlon dé reines los gastos de, - 
«¿a^ corporación , convendrá que examjne loexpuesto por. el tribunal, y vea si 
las iazones..que expresa tienen 6 no fuerza pára hacerla varftir. Picnso, pues, que.,, 
deberemos hacer una de dos cosas, Ó -esperar á que el Sr, Secretario de Guerra,
¿i como ha hecho-en, su secretaría , proponga las reformas que convenga en 
efcte.ramo, ó ppr lo ;n>enptt que .suspendiéndose la resolución sobre estepunro, '
ípterin se.prosigue la discusión de otros del presupuesto, pase la exposición á 
la comisión para que dentro de tres ó cuatro dias dé el dictamen que le parez
ca en vista de nuevo exámen.

El Sr. Chacón: »Me-parece convendría se leyese íntegra al Estamento la 
exposición del tribunal de que ha hablado el Sr. Secretario del Despacho.”

fci Sr. Carrillo^. «La comisión ha tenido presente ese documento de que 
ha hablado S. S. Lo ha examinado*, y aunque, como, ya he expresado antes, la 
comisión ni sus individuos no tienen la pretensión de ser infalibles, éíi cumpli
miento de sus deberes y sin perjuicio de que se lea íntegra dicha exposición 
como ha pedido el Sr. Chacón, hará algunas observaciones por mí medio, re
futando las principales de que se vale el tribunal.

*> En primer lugar manifiesta este que no es tanta como se cree la diferen
cia entre los gastos de él, comparados con los del tribunal supremo de Justi
cia, porque es preciso atender á que el tribunal de Guerra se compone de indi
viduos militares que no disfrutan el sueldo como individuos del tribunal, sino 
como empleados en su carrera, dándoles el exceso que les compete sobre su 
sueldo de cuartel. Abade que de aquí nace que fijando el sueldo de cuartel 
en 458 rs., por ejemplo, solo tienen el exceso sobre este sueldo, y que de 
consiguiente no es la diferencia tan enorme. La comisión observa sobre este 
punto que el Presidente, por ejemplo, tiene 90© rs.: es decir, un duplo que el 
sueldo de cuartel; pero ademas, ¿están acaso fijados los sueldos de cuartel, ó no 
se podrán alterar? ¿No se podrá establecer una escala de sueldos con arreglo al 
servicio, poniendo en un grado los de servicio activo, en otros los de pasivo, 
en otro los de servicio en cuadro, y en otro los jubilados ó de cuartel &c. ? ¿ Po
drá la Nación en medio de sus apuros de numerario atender á que continué ó 
subsista por muchoKaños eso que se llama estar de cuartel ? Estas creo que son 
consideraciones que’deben tenerse presentes en las actuales circunstancias. Para 
hacer economías no hay mas medios que, ó rebajar los sueldos, ó disminuir los 
empleados: la'comtsion desde luego, sin decidirse exclusivamente por uno solo, 
los empléa á la vez los dos con el pulso que le ha parecido conveniente.

«Es preciso también tener en cuenta que ciertos destinos no se sirven solo 
por el estipendio anejo S ellos¿ sino también por el honor que resulta de des
empeñarlos en vez de estar ei^ clases meramente pasivas. En el tribunal, ade
mas del Presidente, hay dn* tenientes generales, y los demás son maríscales de 
cam po ; y es bien claro que también podrían hacerse en su caso economías, sí se 
empleasen gefes de menos graduación. Resulta, pues, que los argumentos que se 
han empleado sobre esta parte no tienen tanta fuerza como se ha supuesto.

«Veamos el segundo argumento. Se lamenta el tribunal de no ser bastan
te el número de sus individuos para el fallo de las causas. La comisión ha teni
do presente que para las causaren revista se exige que haya cinco individuos, y 
creo que nombrándose cuatro militares y cuatro letrados, no faltará el número 
prescrito. También ha reducido el de fiscales, porque juzga bastantes los que ha 
señalado. El tribunal refiere el gran número de negocios que ha despachado en 
seis meses- Ciertamente honra mucho a sus individuos el celo que han mostra
do en esta parte; pero para poder comparar, seria preciso saber las que en igual 
tiempo haya despachado dfel tribunal supremo de Justicia. Si á este sirven do 
alivio los juzgados de primera Instancia y audiencias, lo mismo sucede al tri
bunal de Guerra con los consejos de guerra y tribunales de las capitanías gene
rales, pues en el mismo estado pasan estos las causas á su conocimiento que los 
juzgados inferiores al supremo ae Justicia. La comisión no obstante no se em
peña en que sean infalibles sus ¡deas; pero ha creído deber expresarlas para que 
el Estamento juzgue lo que le parezca mas conveniente.”

El Sri Secretario del Despacho de la Guerra: *JfJe dicho ya antes que 
iba á entrar en el exámen de un presupuesto, y no en la defensa ó discusión de 
su contenido, porque habiéndose hecho antes de tomar yo conocimiento del ra
mo, ignoro hasta qué punto podría convenir en las economías u ahorros que 
propone la comisión. Creo que si hubiese estado cuando se formó, tal vez hu
biese procedido á las reformas de que creyese susceptible al tribunal, asi como 
lo hé hecho respecto de la secretaria. Pero en el dia digo francamente que no 
sé hasta qué punto serán asequibles; sin embargo desconfió mucho de que pueda 
desempeñar sus vastísimas atribuciones con esas modificaciones que se propo
nen , en vista de lo que observé en otra época. Si se le segregan atribuciones ó 
trabajos habrá que agregarlos á otras dependencias, y no conseguiríamos el ob
jeto. Por lo tanto yo me avendría á lo propuesto por clSr. Secretario de Ha
cienda; procurándose por el Gobierno proceder lo mas pronto posible á las re
formas oportunas y planta definitiva del tribunal, dejándole sus verdaderas atri
buciones judiciales. En ^próxima legislatura podría conseguirse presentar este 
objeto mentadamente á las Cortes. ?

».Yo. entró con suma, desconfianza en estos asuntos, pero procederé como 
siempre: sfveo quejas innovaciones que se me proponen pueden nacerse, y 
está á mi alcance $íi utilidad, no tendréjepayo alguno en aprobarlas/Por lo de
más entre tanto se procederá este exámen llamaré la, atención ¿leí Estamento 
sobre la influencia que en. todos, tiempos y ocasiones fia tenido el consejo supre
mo de la Guerra, hoy tribunal, en (a mofaí y disciplina del ejército7Para que 
esta influencia seoanserve es mentíster que no mírerhos á las personas, sino á* 
les destióoi dé lo* individuosdel tribunal ájmdc no.haccrlos incurrir en me
noscabo de’su categoría* E* preciso también que atendamos'á que eolio último 
de ta carrera, y en la áncianidad, no privemosdé los recursos y consideración - 
debida i los individuos queJo» hayan tenido en otras situaciones anteriores por

destinos y ser.viciori Repito pues queal hacer estas consideraciones no por 
^r^oy^toenós pronto á admitir las reformas convenientes en alivio de los 
Rusblpjr siñ eomprometer el servicio público.” ^
- , ;"* *%• GonzaU^ (.¿>i Antqnid}* «diento Infinito no hallarme conforme 
cpn la opiníondel Gobierno en materia tan importante, y que debe lia mar 
i^uestra atcncion. Se tratadeja seguridad y honor de;los españoles militares; y, 
por mas confianza que merezcan ,, copno merecen, ios Sres. secretarios del Dés
poto , no. podemos dejar, á su arbitrio el qúe en punto tan esencial hagan ó no 
Jas alteraciones y economías que crean coiwenientés. Ademas tengo otra fuerte 
razón para oponerme á la idea expresad^ por el Sr. Secretario de Hacienda. En 
el dia el tribunal especial de ,Guerra y Marina no tiene mas que el carácter ju
dicial ; por manera que todos los .asuntos que antes tenia que despachar como 
Cuerpo consultivo, han .desaparecido, pasando á la sección de stiramocn el cpn- 
sejo Real. Las atribución^ judiciales puede desempeñarlas bien* con'dos salas, 
como ya en 174? se tpandó por Felipe y ; en cuya cédula, úl decreto se .fijaron 
para.las dos salas de Justicia y Gobierno diez ministros de continua asistencia, 
y se señalaron otros diez como suplentes y solo ad honorem. En este número 
se contaban militares y togados. Posteriormente se dio nueva planta á este tri
bunal , reservándole Jas facultades de despachar consultas, y quedando las salas 
de Justicia y de Gobierno, ¿ la que asistía el Presidente, el Ministro mas an
tiguo y el fiscal togado. Y ¿qué negocios se despachaban en esta sala de Go
bierno? Las consultas ó negocios meramente consultivcs. No me' es desconocido 
el actual método, y creo que con las variaciones ocurridas no es tanto el cú- 
mulo de negocips que no pueda despacharlos el tribunal con las dos salas y 
Ministros que propone la^comirióu,y de lo que resulta gran economía. Hablo 
prácticamente/porque die sido antes oficial togado en la sala de Justicia de ese 
tribunal, y me he enterado da los asuntos de sus atribuciones en una época aná
loga á la actual; es decir, durante el Gobierno constitucional. Entonces , que 
era tribunal especial, estaba perfectamente servido por menor número de Mi
nistros.

**Ademas, no se ha hecho presente al Estamento la monstruosa idea de 
que un tribunal especial haga mas gastos que el supremo de España .é Indias, y 
esta circunstancia debe ocupar la mente de todos para convenir en las econo
mías necesarias.

”E1 tribunal especial de Guerra y Marina en el dia puede juzgar ó tener 
jurisdicion sobre un número de 5ü0 ó 6003 individuos. Y yo preguntaré: ¿Hay 
alguna audiencia simple ó tribunal de provincia que no tenga sometidos á su 
jurisdicion igual ó rpayor número de almas? Acaso no hay una sola audiencia 
en España que no tenga igual número por lo menos de individuos á su cargo, 
y que no despache todos los asuntos que ocurren causando infinitamente meno
res gastos. En el día los_asuntos consultivos están segregados del tribunal, que 
debe quedar con solo los judiciales, pues aquellos son propios del consejo Real. 
De consiguiente es claro qne asi en Ministros como en fiscales le basta .menor 
número de individuos que antes. Esto es sin comparar las atribuciones de este 
tribunal con Jas del supremo de Justicia, pues entonces resaltará mas dicha 
idea. Por todas estas razones estoy\persuadido deque es conveniente j oportuno 
lo que propone la comisión en beneficio de los pueblos. En cuanto a los hono
res estoy conforme con que s¡ dé todo el realce posible á los individuos del tri
bunal, asi como á los del supremo, pero en punto á dinero es preciso que no ol
videmos el origen de donde viene el, que decidimos aquí gastar, que son las Im
posiciones de los pueblos, harto agoviados por mil causas y motivos.”

El Sr.' Calderón Collantes: «He pedido la palabra en pro del dictámen 
del Gobierno, pues aunque no estoy muy de acuerdo con él, lo estoy muchí
simo menos con el de la comisión respecto al presupuesto del tribunal de Guer
ra y Marina. He oido con gusto las observaciones qus el Sr. Carrillo ha hecho 
para contestar á las que contiene el documento citado por el Sr. Ministro^ de 
Hacienda , extendido por los Sres. Ministros de este tribunal; pero confieso 
que á pesar de la exactitud que brilla en sus discursos no me han convencido 
completamente: no he Reñido el gusto de ver ese papel, y asi me expondré 
involuntariamente á repetir algunas.

«En este asunto es necesario examinar: l.° las atribuciones del tribunal, y 
2.° las personas de que debe componerse para ejercer las elevada^unciones que 
les designan las leyes. De este modo verendos si su coste es efectreamenle su
perior al del supremo tribunal de Justicia, y si pueden hacerse las^gconomías 
que se pretenden. Por de pronto es necesar^|tcner presente que este^jibunal 
se compone en la actualidad de ocho generales y seis togados: de los ocho mi
litares dos son tenientes generales, y los demas.ó la mayor parte mariscales 
de campo. Los primeros estando de cuartel gozan el sueldo de 4^ rs-> y l°s 
segundos el de 303, y esta circunstancia, muy digna de consideración , hace su 
coste y organización no solo menos gravosa al Estado que la del supremo de 
España é Indias, sino también inferior á la de cualquiera otro de los tribuna-' 
les de la monarquía. En este punto, pues, se ha padecido un grave error, y 
me complazco en desvanecerle.

«Aun seria mas inexacto creer que los ocho individuos que propone la 
comisión bastan para desempeñar las atribuciones que se han conferido por las 
leyes al tribunal. Sobre esto ha padecido otra .equivocación, suponiendo que 
han ejercido basta que se le dió La plantaque hoy tienen las judiciales y guberna
tivas. Nunca han estado estas ¿ su cargo , y sin duda se han confundido con las 
consultivas en virtud de las cuales ilustraban al Rey acerca de} los asuntos so
bre que se dignaba oír su dictámen. En la actualidad estas han quedado suma
mente reducidas, y puede aseguiárse que las principales, las únicas, las de ma- 
por importancia son las judiciales. Examínese la extensión de estas; adviértase 
qué por ellas deciden del honor, de las propiedades, dé la vida de una clase 
numerosa y„distinguida; y por fin reflexiónese que. sus fallos no son suscepti
bles de apelación á otro tribunal, y se verá si es justo, preciso que el número 
de individuos que le compongan, ofrezca á los interesados todas las garantías 
que la jurisprudencia moderna recomienda cómo indispensables para asegurar et 
acierto, y, para impedir que las decisiones sean hijas,de lá.ignorancia, de la par* 
cialidaj, o de un ciego e inconsiderado amor proejó.’ ,

« La comisión propone qué el número actual déJ magistrados sé reduzca á 
ocho, sín determinar cuántos, ha de haber de ¿ada clase; péríy de cualquiera 
manera que sea, cualquiera que sea la forma en que sé distribuyan , siempre 
resultará que solo pueden ¿formarse dos salas, asignihdo á la una cuatro mili
tares, y óuatró logados á ía otra- Por la ordenanza militar los conséjos de guer- 
ra ó.iri&üígles militares, y las ¿omisiones ejecutivas» de cuyas sentencias so



ponerse de siete individuos lo menas, : 
icrá justo que un» sentencia de trece í 
j&seú ilpáws!*{Q^gír^tjfi,ofrece j(
^jarpcnte.Estaobservaí^o^.es tp¿&¿)a
•WNfowí
Kittencm de intfvuá* jq .«
JP&X*.;. -i.-y ¿. .rig-" *•*?$ ■ •" * ' ,J rST -■ ‘jT's’táT- í» }P V.| »•;
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pecuniario ,.á de ínteres ,de.par^ido,, .qi^e'poj indignas que.áari de íá in?- 
gistratuta, influyen no'pocas veces en Jas resolurTonc. f dífici.’e. qúc hayan des
aparecido cuando el asuntó se decide .en tercera instancia. Si se aprueba fa re
ducción que propone la comisión en los ministros togados, nos expondremos í 
este gravísimo inconveniente que tanto importa evitar, y sobre el cual llamaría 
jo muy particularmente la atención del Sr. Secretario del Despacho de Gra
cia y Justicia, porque subsiste desgraciadamente en todas las audiencias terri
toriales, y exige imperiosamente su reforma. Por desgracia S. S- no se halla 
presente, y esta observación será tal vez perdida hasta que se discuta el código 
de Procedimientos que tanto se necesita.

«No estoy, pues, conforme con lo propuesto en el dictámen de la comi
sión ; pero debo decir que tampoco lo estoy con lo que propone el Gobierno. 
A mi parecer el menor número de individuos que podia componer este tribu
nal seria el de diez ó doce, pues asi se evitarían los inepn venientes que he cita
do. Por lo demas soy de la misma opinión que el Sr. Secretario de Guerra: no 
es fácil improvisar las reformas; y mucho menos en materias tan delicadas 
como esta, en que están interesados el honor, la vida y la propiedad de una 
clase numerosísima y apreciable por todos jimios; pero como nuestros comi- 
tentés’claman sin cesar por reformas; como su miserable situación las exige 
prontas; y en fin, como las economías que proporcionemos por ellas han de ser 
las que mas acreedores nos hagan de su aprecio y alabanza, no convendré yo 
de modo alguno en que el arreglo de este punto se reserve para otfa legislatu
ra. Puede hacerte desde luego la reforma que he indicado, sin comprometer el 
servicio público, y ella procurará un ahorro no pequeño , y que en lo sucesivo 
podrá aumentarse tal vez.

«Otra economía de alguna consideración propone también la comisión, y 
en esta me hallo enteramente de acuerdo con su dictámen; tal es la reducción 
de cuatro fiscales á dos. Las atribuciones del tribunal especial de Guerra y 
Marina se han disminuido considerablemente, y por lo mismo si antes basta
ban dos fiscales para desempeñar todos los asuntos, ahora serán suficientes con 
mucha mas razón. No adivino la que pudo dirigir al ministerio para hacer este 
aumento de dos fiscales por la disposición misma que redujó tan considerable
mente las facultades del tribunal; pero cualquiera que fuese, el Estamento se 
halla en el caso de resolver la supresión, obteniendo por este medio una eco- 
nomía de 100,000 rs. que componen ambos sueldos.

«Hechas estas reformas creo que se llenarán todos los objetos, y se con
seguirán las economías compatibles con las. atribuciones que están encargadas 
de desempeñar al tribunal supremo de Guetra y Marina. En lo demas po mo 
atreveré a adelantar observación alguna hasta que oiga las que ocurrirán á los 
demasiares- Procuradores, respecto á la rebaja que propone en los sueldos la 
comisión, y á las reformas que reclama en la secretaría. Me he limitado á pre
sentar aquellas observaciones que por ser mas propias de mis estudios he creí
do que contribuirán á ilustrar algún tanto al Estamento.”

Después de haber manifestado el Sr. Redondo, en un discurso que no se 
pudo percibir bien, que no debían hacerse todavía las reformas que se propo
nían en el tribunal especial de Guerra y Marina, se declaró este punto sufi
cientemente discutido, y se acordó que la votación fuese por partes.

Habiéndose leído la propuesta del Gobierno, que decía asi: «Sueldo de 
un decano del tribunal, 14 ministros militares y togados, 4 fiscales y un Se
cretario 1.040,000 rs.”, fue desaprobada.

En consecuencia se puso á votación el dictáméh do la comisión en estos 
términos:

' capitulo 11.

Tribunal especial de Guerra y Marina y tus dependencia].

Art. 1.® «El sueldo del decano se reduce de 903 rs. á 603.” Aprobado.
«Se dejan de los 14 ministros solo 8.” Aprobado.
«Con el sueldo de 4u9 rs. en vez de 509 que tienen.” Desaprobado por 

60 votos contra 56, habiéndose acordado que volviera i la comisión.
«Se suprimen dos fiscales.” Aprobado.
«Dejando á los dos que quedan el sueldo de 409 tz. á cada uno, y no de 

S09 rs., del mismo modo que al secretario.” Se desaprobó, y se pasó á la co
misión.

El Gobierno propuso la siguiente modificación á este articulo: «Los mi
nistros de este tribunal tendrán 509 rs.” Se acordó pasase á la comisión.

Se leyó la propuesta del Gobierno relativa á la secretaría del tribunal, re
ducida á fijar 17 oficiales, 12 escribientes, un archivero y 3 oficiales del ar
chivo; cuyo total sueldo ascendía á 316,815 rs. Fue desaprobada.

Se leyó el dictámen de la comisión relativo á este punto, concebido en
Atos términos:

Secretaría del tribunal. 0

Art. 2.° «Se suprimen 11 oficiales, dejando solo 6 con los Sueldos de 189 
el máximo, y 69 el mínimo; en vez de 3ü9 y 89.

«Se asignan 6 escribientes de los 12 actuales, con el sueldo aquellos de 
59 á 3,650 como gozan ahora.

«Se deja un solo portero con el sueldo de 3,650 rs. que le señala el pre
supuesto.

«Eh el archivo se suprime el oficial supernumerario. —
«La total economía de este artículo será 159,120.”
El Sr. Secretario del Despacho de Estado-. «Para votar quisiera que la 

comisión me dijese por qué datos se ha guiado para reducir á 11 Ips 1/ oficia
las , j i 6 los 12 escribientes, y si ha, tenido fundamentos bastantes para con
vencerse de que la mitad de estos empicados sobran , y que están actualmente
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hasta elpuúto que indica el Sr. ,Ministro de,Estado, piles seria necesario estar 
de continuo en la oficina de ijuese traía*páéaf itá^lt» que se trabaja en ella; ps- 
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El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Observo que &> bien se 
disminuían las atenciones del supremo tribunal de Guerra y Marina , con 
motivo de pasar muchos de los negocios que antes le estaban encomendados al 
consejo Real, debería tenerse presente que en la sesión relativa á este ramo, en 
dicho consejo se aumentarían los trabajos y serian necesarios mas empleados, lo 
que no debía perderse de vista en el presupuesto de dicho ramo.”

El Sr. Galiana: «Para votar déscaria que se me contestase á una pregun
ta,.tanto mas, cuanto he oido hablar sobre ella al Sr. Serrano. Ha dicho S. S. 
que en adelante no se pasarán tantas consultas al tribunal de Guerra y Marina. 
¿Este tribunal está reducido á la clase de contencioso ó no? Sí lo está , entonces 
no deberán pasársele consultas, porque seria inútil haber creado una Sección en 
el consejo Real, que es mas bien á quien compete esta clase de negocios.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Cuando no se pasen las 
consultas al tribunal de Querrá y Marina , habrá que dirigirlas á la sección del 
consejo Real; pero-aun cuando no fuese así, es seguro que ya no se pasarían 
mas que aquellas que fuese absolutamente preciso. Sin embargo no es esto lo 
que precisamente ocupa mas á este tribunal, sino el que hay hoy un cuadro"séx
tuplo del que tenia el mbmo en su primera planta, porque hay oficialidad ¿ 
individuos de guerra de 2u ejércitos , de regiones disidentes de la Península &c- 
y esto es lo que mas multiplica allí el trabajo.”

El Sr. marques de Torremejía fue de parecer que-el Estamento no podría 
decidj^sin mas antecedentes sí había bastante con los seis oficiales que se pro
ponían para el desempeño de la secretaría del tribunal de Guerra y Marina.

Un Sr. Procurador indicó que el Estamento debería concretarse á aprobar 
una cantidad determinada, dejando al Gobierno la organización y plantilla de 
las oficinas. -—

El Sr, Secretario del Despacho de Hacienda: «La parte relativa á la se
cretaría debería pasarse á la comisión, puesto que ha sucedido Jo mísmo^respec- 
to al secretario. Si no debe existir este destino porque -el desempaño de la 
parte consultiva pasa á otra corporación, lo dirá aquella r asi como Li cree que 
debe continuar por la complicación que todavía yistcentibos negocias. Y cier
tamente no comprendo quedp la secretaría suprimiéndose eiSeeseiapfo.”

En seguida se acordó que la votaqion se haciese por partes, y habiéndose 
procedido á ella, resultó aprobado en todas el dictámen de la comisión.

Se leyó y aprobó también por partes el art. 3.° de la comisión, que dice 
asi:

Subalternos del tribunal.

Art. 3.° «Se dejan los cuatro agentes fiscales con 18D rs. cada uno en vez 
de 229.

«Se suprimen el capellán , los tres agentes fiscales agregados y el asesor.
«Quedan solo dos nr.aKrcs con 120 rs. cada uno, y no 220.
«Se quitan los sueldos del e^rbano de temara y oficiales de U escribanía, 

procurador y tasador, quedándoles sus derechos, conforme es practica, en todos 
los demás tribunales superiores ¿ inferiores del, reino.

^Quedarán un solo portero l.5 con 00 rs. en vez de 8,9-jO: otro 2.a 
con 4.-s'dü : dos mozos con-3,3úÜ cada uno: un ordenanza y ei .dguacii, que 
consejaran sus sueldos.

m£1 ahorro será de 132,833.

Secretarías y ojicinas del Monte pió militar.

Art. 4-® «La comisión las juzga innecesarias, y ademas entiende están ya 
suprimidas: así se economizan 230,924 rs.

El-Sr«jCaldcron Callantes manifestó que existiendo una junta de Atonte 
pío Militar, creada por dá^reto de*12'de Octubre último, en cuyas dependen
cias hay una porción de empleados que gozan sueldo del Erario, cuando la que 
aparece suprimida se componía de ministros del tribunal, que solo gozaban por 
ello de una corta gratificación, quería saber si votándose ahora a suprr-tjon de 
estas oficinas quedaba también excluida la junta; añadiendo que consideraba este 
punto muy interesante , y deseaba se aclarase.

El Sr. Secretario del Despacho de ¡dadenda : -u_m¿La_ciexla^poato.soy 
de opinión que esta junta no debe subsistir: pero como antes de tomar una de
cisión sobre algún punto conviene conocer las razones que puede haber para 
proceder asi, no seria malo que pasase i U comisión para que viese los mou«* 
vos que tuvo el ministerio de la Guerra para^establecer esta junta.”

El Sr. Calderón Callantes : « Entonces los Sres. Secretarios del Oes pacho 
de Guer¿^ y Hacienda podrían servirse pasar una nota de los empleados que 
componen esa junta, de los sueldos que disfrutan , y todo lo rclatiro á este pun
to, para que el Estamento, pasándolo á la comisión, resolviese lo conveniente 

conservarla ó suprimirla.”
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «No hay inconveniente en 

ello: se pasará dicha nota.” i
El Sr. Carrillo Alborno*.: "» La comisión habla, de este punto en U segun

da parte de su dictámen. . Se hace cargo de la junta ^mencionada y de todos los 
demas puntos relatiros á este asunto."

Habiéndose puesto i votación el art. 4-° quedo aprobado.
: ,.’l t \ . *? i.ontaauvi.1 de penas ae mamara*

Ah* 5.° «Igual opinión se forma de esia oficina, pues que los fondos en
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